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l e n t e s 
Sc bajar el tipo de cotización. 

. 5 si las emisiones iniciadas en 1.° 
"íía Ĉ 10 ^e 1876 se cerraran con esta últi 
áj g ?? se creara nueva deuda flotante, 
i^n blera déficits nuevos que enjugar, 
^WÍ» ^an'ari:los Por contentos; pero 
Ĉes"1 resPonde de lo que se h a r á en lo 

ne00ciacton he bonos. 

gravísima sensación causó ayer en la 
Oiimara popular la lectura del proyecto de 
I v gobre negociación de bonos del Tesoro, 
n¿e insertamos en otro lugar de este n ú -
4«ro. Y no porque esa operación de cré
dito, anunciada hace ya algunos dias5 teñ-
a cídíótñi especial y más oneroso que las 

o'ue Para desgracia de este país se han rea
lizado en otros tiempos, sino porque sobre 
irivar al Tesoro de un ingreso positivo, 
|;rea cierto privilegio que en t raña notable 
iniusticia. Si en las negociaciones de deu
da pública, cualquiera que sea la forma en 
.ue se lleven á cabo, no preside la igual 
dad más absoluta, respecto á las demás 
deudas, y con relación al valor y estima
ción que éstas tengan en el mercado, siem
pre se considerarán lastimados muchos i n 
tereses, y se acentuará desde el primer 
momento oposición descubierta á tales 
proyectos. 

España habia acariüiado la esperanza, 
fundada en las manifestaciones de los m i 
nistros de Hacienda, de que ya no habria 
mlevas emisiones de deuda, después de 
liquidados los descubiertos del Tesoro, y 
canjeados por obligaciones del Banco y 
Tesoro, para cuyo pago retiene en su po
der miestro principal establecimiento de 
crédito la parte necesaria y m á s saneada 
de las contribucienes. 

Habíase creído que con los 740 millones 
de pesetas emitidos hace dos años, y con 
ia creación de la deuda amortizable del 2 
por 100, se habían ¡saldado los descubier
tos del Tesoro^ y se había creído también 
fjue con una regular adminis t ración eco
nómica podrían los ingresos permanentes 
conllevar las cargas que nos agobian, sin 
necesidad de recursos extraordinarios que 
vinieran á aumentarlas. Desgraciadamen
te, por el estado referente á la deuda flo 
tante, de que ayer dimos conocimiento á 
nuestros lectores, hemos aprendido que 
esa denda crece de día en día, y que aque
llas esperanzas han quedado defraudadas. 

Apremiado por la necesidad, y á fin de 
que los nuevos descubiertos se satisfagan, 
el Sr. Orovio ha creído conveniente ape
lar á los bonos, que en su inmensa mayo
ría se conservaban en cartera, afectos á las 
operaciones de deuda flotante y en garan
tía subsidiaria de las obligaciones del Te
soro y del Banco de España . La ley de 
11 de Julio de 1877 y la de presupuestos 
fté 21 de Julio de 1878 conceden autoriza-
eion al Gobierno para negociar esos bo
nos, y el proyecto del Sr. Orovio tiene por 
objeto marcar las reglas á que la negocia
ción ha de ajustarse. Si la emisión por sí 
sola destruye, como hemos dicho, las es
peranzas de que ya no se realizaría, las re
glas que en el proyecto se fijan han venido 
á aumentar el disgusto natural que la me
cida causa en el ánimo de todos. 

Se negociarán 250 millones de pesetas 
nominales, sin tipo fijo, por medio de con
trato con el Banco de l í spaña ú otro esta
blecimiento de crédito, ó bien con par t i 
culares ó por suscricion pública. Los bo
nos serán amortizados por vigésimas par
tes v admitidos ademas en pago de bienes 
nacionales, y quedarán libres del impues
to de 10 porloo con que gravó sus intere
ses la ley de 21 de Julio de 1876. E l Bnn-

de España cont inuará pagando sus i n 
tereses y el capital que se vaya amorti-
^ndo, para lo cual re tendrá en su poder 
el producto de las contribuciones, en la 
cantidad que sea necesaria. E l pago po-

domiciliarse en Par ís y Londres y en 
las capitales de provincia, en la forma que 
^ concierte con el Banco de España . 

Las condiciones anteriores constituyen 
^ privilegio que ha de lastimar á los te-
adores de otras clases de deuda, á la vez 
'l̂ e favorece de una manera ostensible á 
'0S que posean bonos de los que se en
centran en circulación. Semejante p r i v i -
^Sio es lo que más ha disgustado, y cree-
J^sque, tanto la comisión del Congreso, 
'-Olno el mismo ministro de Hacienda, pro
b a r á n que desaparezca antes de que el 
pr°yecto se convierta en ley. 

bebemos hacer notar que los intereses y 
^ortizacion de los bonos, tanto en los 
pitidos como de los que se van á emitir, 
penderán á 58 millones de pesetas, que 
Tl Pago de las obligaciones del Banco y 
2Soro sube á 70 millones, y que las de 
Uüaüas importan 19 millones. De mane-

iMne, unidas estas tres partidas, arrojan 
g suma de 147 millones de pesetas que el 
H.,N.C0 ha de retener en su poder del pro-
^tode las contribuciones sólo para el 

¿ f ® de esas miil t íples deudas llamadas 
i ,-Tesoro, objeto principal de la especu-
" ¿0I1 de los capitalistas españoles. 
erm pues de todo' no vaya á creerse clue 
?a; f e cúmulo de beneficios que se otor-
cio i n de subir inmediatamente de pre-
^^os bonos, porque si bien se les asegu-

^ amortización en vasta escala, tam-
m í Van á salir al mercado y entrar en la 
6x-t;ratucicm pública 500.000 sobre los ya 

lo cual es muy posible que 

u $ w n t $ 

TABEA, INÚTIL. — Cuándo un 
cuándo otro, atribuyen á la GACETA UNI
VERSAL paternidades, inspiraciones y abp-
lengos, qus aunque honrarla pudieran, no 
tañemos. 

Somos un periódico independiente, que 
ha llegado al estadio dé ia prensa con 
la conciencia_de nuestras ideas, inspira
das en la rectitud de nuestras intenciones, 
y con el propósito decidido de aunar vo
luntades y agrupar fuerzas en torno de 
üiia ins t i tución que hoy personifica la no
ble figura de nuestro joven Monarca. 

Quédese para otros el ahondar disensio
nes y el dejarse inspirar por estas ó las 
otras personalidades. 

¿Lo quiere más claro La Iberia? 

"DIGNO DE LOA.—Al dirigirse el martes 
ú l t imo S. M . el E e j al Pardo,- se desbocó 
el caballo de un guardia c iv i l que se ha
llaba de servicio en el camino, a r ro jándo
se contra un árbol y derribando al jinete. 

E l monarca se apeó del carruaje/acu
diendo á socorrer al guardia , quien se 
apresuró á significar á D. Alfonso que ha
bla quedado ileso, y que agradecía en el 
alma la invi tac ión del Rey de llevarle en 
su carretela para curarle en Palacio. 

Este rasgo enaltece al hombre, elevan
do al soberano. 

¿CELOSO?—Según Za Política, está to
davía distante de realizarse la fusión ' de 
constitucionales y centralistas. 

¿Si t endrá celos el colega, que se opone 
á semejante boda hasta el punto de decla
rarla irrealizable? 

PÉRDIDA SENSIBLE.—Después de una pe
nosa enfermedad, ha fallecido el d is t inguí -
do jurisconsulto y notable hombre público 
t). Francisco Salmerón y Alonso. 

Distantes de él en política, no es hora 
de juzgar al exministro radical, á quien 
siempre concedimos honrada intención; 
pero sí creemos firmemente que su falta 
ha de ser sentida en nuestro foro, donde 
gozaba reputación merecida. 

iSTos asociamos de todas veras al profun
do dolor que sienten su familia y amigos. 

RESABIOS ANTIGUOS.—El Mundo Político 
entretiene sus ocios y la reserva, por su 
partido impuesta, sobre trascendentales 
acuerdos, en dilucidar sí nos ha llamado 
de «tú», ó sí siempre ha usado el «usted» 
ó el impersonal. 

No le seguiremos en este camino; tiene 
razón el colega, siempre nos ha tratado con 
cortesía, pero con arreglo á los resabios de 
su vieja escuela. 

! ' Los ministeriales. Lo que ha muerto ha 
¡Sido el voto particular delSr . Balaguer. 

Resumen: que aqu í no sólo se dan por 
difuntos todos los partidos recíprocamen
te, sino que también se consideran muer
tas todas sus leyes y todos sus procedi
mientos. 

En lo de que las leyes son letra muerta 
en España, tienen sin duda más razón. 

A este paso, no va á sobrevivir un espa-
nohal año actual. 

¿Qué hace el Municipio, que retarda la 
construcción de la necrópolis? 

Respecto de la defunción de las leyes de 
imprenta sucede una cosa muy buenas 

Todas están muertas; pero los periódi
cos las sienten tan vivas y animadas co
mo si se hallasen en la plenitud de su 
salud. 

SIN COMENTARIOS.—El Diario Español, 
periódico ín t imamente ligado con la D i 
putación provincial de Madrid, dirige el 
siguiente suelto al excelentísimo A y u n 
tamiento, que sin comentario insertamos: 

«Sería verdaderamente sensible para el 
vecindario de Madrid que, por atender á 
necesidades de escasa urgencia, tuviera 
que aplazarse un proyecto de verdadera 
uti l idad y necesidad pública, como el de 
la construcción de la necrópolis, en que 
tan interesada está la salud pública. 

Verdaderamente sensible para el vecin
dario de Madrid será eso, y algo más que 
eso que irá viendo el que viviere. 

A bien que nuestro excelentísimo A y u n 
tamiento no tiene en contra más que la 
opinión pública, sin salvedades, y la pren
sa, sin distinciones.» 

BUEN CORRESPONSAL.—Un periódico cen
tralista inserta una carta, de Andalucía , 
que comienza del siguiente modo: 

«¿Hasta cuándo se ha de abusar de nues
tra paciencia? >> 

Este comienzo ciceroniano es-para vol 
ver loco á cualquiera. 

Porque es cierto que el Sr. Candan re
side en Andalucía , pero ahora está en Ma
drid. 

Y eso no cabe duda, ó es de Cicerón ó 
es del Sr. Candau. 

La crítica ha encontrado siempre gran
des dificultades para distinguir las frases 
de ambos oradores, generalmente confun
didas por todo el mundo. 

* 

RETRATO.—Un periódico centralista de 
cuerpo entero. 

Art ículo de fondo: La dimisioíi del señor 
Cánovas, ó en busca del filón. 

Sección de sueltos: Uno solo y sobre 
minas; es decir, sobre lo mismo. 

E l resto del periódico: Discurso del se
ñor Barca, ídem ídem. 

Todo esto llena un siglo. 
Buen libro so puede escribir con el t í tu 

lo de Los centralistas y sio siglo. 
La segunda parte puede ser: Los centra

listas y supaAria. 
Esta segunda parte dirá precisamente 

todo lo contrario de la primera. 
A pocos y á mal avenidos, nadie les 

gana. 

MÁS . CADÁVERES.—Las oposiciones. E l 
proyecto de ley de imprenta que se está 
discutiendo ha muerto al deliberarse so
bre la totalidad. 

Tocóle en suerte al Sr. D . Arcadio Roda 
contestar al contundente pero a l g ú n tan
to incoloro discurso del Sr. Barca. Las 
condiciones oratorias del diputado minis
terial han sido justamente encomiadas por 
cuantos le hacen justicia; cuidado en la 
frase, limpieza en la exposición de la idea, 
y claridad en el concepto, tales son las 
cualidades distintivas de este jóven, que, 
sin embargo, no pudo rebatir victoriosa
mente muchos de los argumentos aduci
dos en contra del proyecto de ley de i m 
prenta. 

Logro, sí, mortificar el amor propio del 
Sr. Barca; porque la modestia estudiada, 
la vanidad encubierta con ropaje humilde 
y el alarde de grati tud que se vocifera, sa
liendo del fondo del alma, de donde jamas 
afluye sino traducido en hechos, dan la 
medida de la personalidad y la fotografía 
intelectual, para út i l estudio y enseñanza 
de sus semejantes. 

Pero estos dimes y diretes no condu
elan á esclarecer la cuesiion de regla
mentar la emisión del pensamiento. Así 
es que el Congreso con escaso auditorio 
de diputados oía al Sr. Roda, que real
mente no prestaba nueva vida al debate, 
después de los argumentos en pro y en 
contra aducidos. 

Para poner fin á la cuestión de alusiones 
que amenazaba, creyó de su deber el señor 
ministro de la Gobernación terciar en la 
discusión. 

Sobrio en la frase, dueño de sí mismo, 
y en ciertos períodos profundo analít ico, 
defendió el punto de vista del Gobierno en 
la cuestión de imprenta con habilidad, 
con tacto y con esa sutileza ingeniosa que 
forma parte integrante de su carácter. 

Que llevó la mejor parte en la l i d parla
mentar ía , eso sería pura y simplemente 
cuestión de apreciación: pero que logró 
nuevamente encauzarla, es innegable. 

Si hubiéramos de emitir juicio en tan 
difícil y compleja cuestión como la deba
tida, tan léjos estaríamos de las aprecia
ciones apasionadas de las oposiciones, co
mo de las asustadizas é impresionables del 
Gobierno, puesto que la imprenta, en el 
ejercicio de la propagación de la idea, ne
cesita leyes previsoras que la regulen y 
atemperen, y no represión que ahogue la 
voz en la garganta, y castigo que mate el 
aliento industrial y lesione intereses que 
priven del pan á millares de familias. 

Pero basta de digresiones; simples nar
radores de impresiones, seguimos el hilo 
de los debates, y damos cuenta de lo ocur
rido en la Representación nacional. 

Algunas frases picantes del Sr. Romero 
Robledo, dichas al final de su discurso, 
pero en manera alguna mortificantes para 
el Sr. León y Castillo, dieron márgen á 
recriminaciones y palabras a lgún tanto 
disonantes, que deseáramos no ver repro
ducidas. 

El señor ministro de Hacienda enfrió la 
temperatura de la Cámara, subiendo á la 
tribuna á leer un proyecto de ley relativo 
á enajenación de bonos, sobre cuyo pro
yecto no hemos de decir en este lugar una 
palabra, puesto que, como á todo lo que se 
roza con la si tuación angustiosa de nues
tra Hacienda, dedicamos profunda aten
ción y el detenido estudio que nuestro es
quilmado país necesita. 

Agotado al parecer estaba el debate, y 
todo presagiaba ese período de languidez 
que precede al fin de las sesiones en días 
normales, cuando se levantó á impugnar 
el proyecto que se discutía el señor mar
qués de Sardoal. Distantes estamos de su 
señoría en política, diferimos de sus doc
trinas y de sus procedimientos: pero esta
raos léjos de no rendir justo tributo á su 
reconocido talento y á su consumada ha
bilidad como polemista y dialéctico. Su 
discurso, meditado y profondo, calcado en 
las ideas de la escuela en que mil i ta , me
rece ser tenido en cuenta; y abrigamos el 
convencimiento de que varias de sus a t i 
nadas reflexiones ha rán variar esencial
mente la redacción de algunos ar t ículos 
del proyecto, concilíando los intereses de 
la sociedad, encomendados al ente moral 
Gobierno, y los de la empresa industrial, 
que podría ser lesionada, en enlace con la 

libertad de escribir y pensar, de la mane
ra uniforme y templada que el modo de 
ser de las sociedades modernas aconseja. 

Hoy cont inuará el debate, y se espera 
con viva ansiedad el discurso del Sr. Cá
novas del Castillo, que resumirá el debate 
sobre esta important ís ima cuestión. 

Lttmor. 
La ruptura de hostilidades en el Aígha-

nistan es un hecho; el conflicto temido 
que ha de precipitar la conflagración gene
ral ha estallado; esto es lo que el telégrafo 
anuncia, entremezclado con otras m i l 
complicaciones temerosas para la paz ge
neral. 

Inglaterra no ha medido la intensidad 
del peligro n i las consecuencias que puede 
traer la lucha empeñada para su influen
cia colonial. Estalla el conflicto en los mo
mentos en que ve amenguarse su influen
cia en Oriente, y en qué adquiere la segu
ridad de que el emir de Cabul ha de ser 
ayudado moral y materialmente por la 
Rusia. 

La política moscovita, tenaz y persis
tente, sigue su derrotero, y n i la nieve de 
sus interminables estepas modifica el ca
lor de sus reflexivas determinaciones. 

Alemania, como sí presintiera peligros 
cercanos, ha aumentado el contingente 
de su ejército activo, prepara el llama
miento de su primera reserva, y anuncia 
en las Cámaras prusían¿¿? la necesidad de 
apelar al crédito, como justificación del 
emprésti to ya ultimado, y dente de aquél 
país con creces acogido. 

Italia, enmedío de las complicaciones 
que su situación interior le crea, no pierde 
de vista el compromiso moral y matérial 
en pro de Grecia contraído, y apremia á 
Francia y Alt: Manía en la acción combina
da y protectora, respondiendo á la buena 
disposición en que estas potencias se colo
caron desde la firma del protocolo de Ber
lín. 

Si pudiera dudarse del espíritu de la 
Francia en los asuntos europeos, y que 
nosotros hemos procurado revelar fiel-
mente ' á nuestros*lectores, la reciente re
cepción hecha al diplomático ruso, conde 
de Schowaloff, y las continuas deferencias 
de que ha sido objeto, prueban la modifica
ción de ideas de la Francia y el haber re
trocedido en el camino en que por la I n 
glaterra pudo verse arrastrada. 

Mucho podemos prometernos del gran 
sentido práctico de ese país, destinado por 
su posición geográfica á ser árbitro del 
equilibrio europeo, ó la manzana de la dis
cordia, como en épocas que no debemos 
recordar ha sucedido. 

Hora es ya que la España haga oír su 
voz, en perspectiva del general confiieto: 
creemos sería punible abandono sí así no 
lo hiciera. Nuestro país, si bien situado en 
un confín de Europa, tiene intereses polí
ticos, comerciales y coloniales y legít imas 
ambiciones que comprometer y satisfacer, 
que la impulsan á no quedarse rezagada 
en el movimiento intelectual, único con
trapeso del general conflicto. 

Singapoore 19.—El vapor Reina Mer
cedes, de la línea española á Filipinas, ha 
dejado hoy este puerto, con destino á la 
Península . 

Viena 21.—La delegación h ú n g a r a ha 
aprobado el presupuesto del ministerio de 
Negocios extranjeros. Están muy adelan
tadas las negociaciones entre Austria y 
Turquía para arreglar las dificultades pen
dientes. 

Se asegura que el gobierno de Viena 
insiste en la necesidad de que la ¡daza de 
No vi-Bazar sea ocupada por el ejército 
aust r íaco. 

Marse l la 21.—Hoy se ha embarcado en 
este puerto para Alejandría el nuevo m i 
nistro de Hacienda de Egipto, M. Rivers 
Wilson. 

L ó n d r e s 31.—El Banco de Inglaterra ha 
reducido al ó por 100 anual el tipo del des
cuento de sus letras. 

Bombay 21.—Segnn un despacho de 
Thu l l , los ingleses han ocupado sin com
bate el fuerte de Kapeon. 

Roma 21 (noche).—Las noticias que se 
reciben de las provincias están contextes 
en asegurar que por todas partes se ha 
agitado el partido de acción, preparando 
un movimiento, que debía coincidir, al 
parecer, con el regicidio. En la noche del 
18 al 19 varias personas se acercaron mis
teriosamente á la puerta exterior del cuar
tel del distrito mil i tar de Pésaro, con i n 
tención de forzarla. E l centinela dio la 
voz de alarma, acudió la tropa, y los revo
lucionarios apelaron á la fuga. 

Roma 23.—El domingo próximo llega
rán á esta capital los reyes de Italia. Se 
les prepara un entusiasta recibimiento. 

Florencia 32.—Durante todo el dia de 
ayer se estuvieron haciendo en esta capi
tal prisiones de personas afiliadas á la so
ciedad Internacional. 

Roma 23 (madrugada).—La sesión de 
la Cámara de diputados ha sido ayer muy 
importante. E l ministro del Interior refi
rió detalladamente el atentado de que fué 
objeto el rey en Ñapóles. Dijo que el go
bierno, consecuente con sus principios, 
man tendrá con entereza la libertad en to
das sus manifestaciones; pero que no pue
de en manera alguna transigir con los 
asesinos. » 

Ante el peligro que amenaza al orden 
social,—añadió,—el gobierno debe decla
rar que es y será inexorable. Confiamos 
que para la realización de tan altos fines 
tendremos la aprobación y el apoyo de to
dos los hombres honrados. La Cámara 
aprobó después un mensaje al rey Jel ic i -
tándole por haber íÜ horado del puña l de 
un asesino. E l Senado aprobó también 
por unanimidad un mensaje sobre el mis
mo asunto. 

"Lónclre» 22.—Apesar de que los tele
gramas de la India vienen anunciando 
desde ayer tarde la ruptura de las hos t i l i 
dades, ciando cuenta del movimiento de 
avance verificado por nuestras tropas, va
rios periódicos aseguran que el vírey de 
Egipto tiene la órden de esperar hasta el 
30 del corriente el ú l t imo plazo concedido 
al emir de Cabul para que dé una respues
ta al ul t imatim. Esto hace suponer que 
hasta dicha fecha el ejército inglés se_ l i 
mi tará á ocupar los puntos estratégicos 
importantes de la frontera afghana, em
prendiendo después el movimiento decisi
vo hacía Kandahar. 

Lahore 22.—La división que opera en 
el valle de Kururn ha ocupado el fuerte de 
Ahmasdhana. 

Berl ín 22.—Al entregar el general ruso 
Kanfmann al enviado del emir del Afgha-
nistan la espada que ha regalado el czar á 
éste, dijo estas significativas palabras: 
«Aunque no existe acuerdo alguno entre 
Rusia y el Afghanístan, el emir no tiene 
metivo alguno para temer nada». 

Pesth 22.—Es probable-que el Éímistrd 
otomano Sai'vet-bajá sea reemplazado por 
Said-bajá. 

Bucharest 32.—El general de las tro
pas rusas que está en Rumania con el car-
g.0 de comandante general de las fuerza.-: 
del m x ' [fue se encuentran en este terri to
rio, ha re'cibJd9 W órden de suspender su 
marcha v continuar desempeñando su em
pleo. Esta noticia h ¿ producido gran sen
sación, por revelar el propósito de los r u 
sos de no abandonar este prmeipado. 

Versalles 21.—Cámara de ios diputa
dos.—El ministro León Say, contestando 
al diputado Heactjens, elogia la operación 
del 3 por 100 amortizable como m u y ven
tajosa para el Tesoro. Respecto ai 5 por 
100, Say declara que el gobierno se reser
va el derecho de conversión, pero subor
dinándolo á la oportunidad. Se aprueban 
los presupuestos de Justicia y Negocios ex
tranjeros, levantándose la sesión. 

Lóndres 21.—Varios periódicos asegu
ran que lord Lyt ton ha recibido órden de 
esperar hasta el 80 de Noviembre la res
puesta del emir. 

Lóndres 21 (noche).—El Consejo de m i -
tros ha sido convocado para mañana . La 
reina ha abandonado hoy su residencia de 
Balmoral, en Escocía. Mañana l legará á 
Wíndsor . 

P a r í s 21.—Bolsa: 3 por 100 exterior 
español, 14 3i8; 2 por 100 i d . amortiza-
ble. 32. 

r i r i m a hora: 3 por 100 interior. 13 7[8: 
idem exterior, 14 3[8. 

Fondos franceses: 3 por 100, TG. ir); 5 
idem, 112,4.'): consolidados. S5 3[4. 

Bolsín: Amortizable exterior, 32 i f l ; 
obligaciones de Cuba, 451,25. 

Calcntta 31.—Todas íaá coluranne i n 
glesas que se hallan sobre la frontera de 
Afghanístan se han puesto en marcha. 

Casi todas ellas operan ya en territorio 
enemigo. No es posible dar detalles acerca 
de los movimientos de nuebtras tropas, 
porque las autoridades han dispuesto qué 
no circulen los despachos que se refieran 
á aquéllos, para no perjudicar el éxito de 
las operaciones militares.—Pdvra. 

La Gacela de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

P r e s i d e n c i a . — d e c r e t o nombrando 
consejero de Estado al contralmirante de 
la armada D. Santiago Durán y Lira . 

Goerra.—Real decreto admitiendo la d i 
misión presentada por D. Victoriano Ló
pez Pinto, del cargo de segundo cabo de 
las islas Canarias. 

Hacienda.—Real decreto autorizando al 
ministro para la presentación á las Cortes 
de un proyecto de ley sobre enjaenadoñ 
de bonos del Tesoro. 

—Otro autorizándole para que presen
te á las Cortes un proyecto de ley Sobré 
suplementos al presupuesto de Marina. 

Estado.—Real órden disponiendo que se 
reforme el reglamento de caballeros hospi
talarios, de 3 de Mayo de 1876, dejando Sin 
electo varios artículos del cap. 7.° 

Gracia y Justicia.—Reales órdenes nom
brando para el registro de la propiedad de 
Soria á D. Pedro Mallaina. y para el dé 
Zamora á D. Federico Rodríguez. 

Ultramar.—Real órden aprobando las re
glas dictadas por el gobierno general de la 
isla de Puerto-Rico para la carga, des
carga y salida de mercancías de las adua
nas. 

Ayer quedó restablecida la comunica
ción en la linea férrea de Santander en el 
hilómetro 105. La tierra que cayó sobre la 
vía, interrumpiendo la marcha "de los tre
nes, fué en cantidad de más de 1.500 me
tros cúbicos. 



© a c e t a U n í D m a l 

He aquí el proyecto de ley sobre negó- j 
Ciiieioíi de bunos, leido por el señor m i 
nistro de Hacienda en la sesión de tiyer del 
ConKi'eso: , 

^Artículo 1.° El Gobierno hará uso de 
la autorización u ae lo está concedida por 
el art. I.0 de 1« ley de 11 de Julio de 1817 
y por el 33 de la de presupuestos de 21 de 
'Julio de 1878, cun sujeción á las reglas 
siguientes: , •• , •, , 

i.11 La enajenación de los bonos del 
Tesoro qu» boy se hallan en eartéra, afee-
tos á operaciones de la deuda flotante y en 
garant ía subsidiaria, de las obligaciones 
riel Tesoro y del Banco nacional de ESpa-
ñ i , se l imi tará á la suma nominal de 250 
millones de pesetas. 

2. tl L # bonos restantes, después de de
ducir de los enumerados en la regla ante
rior los 500.000 que representan aquella 
cantidad, cont inúan garantizando los obl i 
gaciones del Tesoro y del Banco, y serán 
chíce la dos á medida que se liberen. 

3. ''1 E l Gobierno podrá enajenar desde 
lue'go, poi suscriciou pública ó negocia
ción con el Banco nacional de España ú 
otro establecimiento de crédito o con par
ticulares, en la forma que considere más 
beneficiosa, la suma de 250 millones no
minales en bonos del Tesoro, fijada por la 
regla 1.a 

A r t . 2.° Quedan libres desde 1.° de 
Enero de 1.879 los bonos del Tesoro de la 
primera y segunda serie del impuesto de 
10 por 10O con que gravó sus intereses la 
lev de poresuouestos de 21 de Julio de 
1878. 

A r t . 3..° Los bonos en circulación se
rán amortizados por vigésimas partes, sin 
d is t inc ión de series, en sorteos anuales, 
que d a r á n principio en Diciembre de 1870. 
( Jon tmuarán ademasadmitiénclose en pago 
de bienes vendidos por el Estado, con su-
iecio.n á los decretos do 22 de Enero de 
18G9 y 26 de Junio de 1874. 

Concurr i rán s imul táneamente á ext in
guir los bonos circulantes ambas amort i-
;««;iones, no imputándose en forma alguna 
á la primera los admitidos en pago de bie-
nea desamortizados sino cuando lleguen 
ú obtener número en los sorteos anuwles. 

Ar t . 4.° E l Banco nacional de España 
«eguirá encargado del pago de los intere
ses y amortización de los bonos del Teso
ro, reteniendo las cantidades neoesarias 
del producto de las contribuciones direc
tas, con arreglo á lo que dispone la ley de 
1 1 de Julio de 1877. 

El pago de los intereses y amortización 
de los bonos del Tesoro tendrá lugar en 
Madrid y en las capitales de provincia en 
que lo domicilien sus tenedores. Se h a i á 
ademas en Paris y Londres, en la forma 
que se concierte con el Banco de España . 

E l Gobierno celebrará con el Banco el 
convenio necesario para establecer el ser
vicio á que este ar t ículo se refiere.» 

Ha sido nombrado administrador de cor
reos de Cebú (Fil ipinas) D. José María 
Prieto, .cesante de Gobernación. 

E l St . Castelar ha recibido un afectuosí
simo telegrama del presidente del gabine
te italiano, dándole las gracias por el que 
le dir igió coa motivo del atentado contra 
el rey Humberto. 

E l Sr. D . Nicolás María l i ivero se en
cuentra enfermo de gravedad. Deseamos 
sinceramente su restablecimiento. 

E l donativo hecho por S. A . E . la Pr in 
cesa de Asturias, importante 7.000 pese
tas, con motivo de sus días, se ha dis t r i 
buido en esta forma: 

A la beneficencia domiciliaria, 1.250 pe
setas; al Hospicio, Inclusa y Colegio de la 
Paz, 1.000; á las casas de misericordia de 
San Alfonso y de Santa Isabel, 1.000; á la 
asociación de Católicos, 750; ídem d é s e 
ñoras , 650: escuelas dominicales, 500; 
Asociación protectora dé artesanos jóve
nes, 500; de" San Vicente de Paul. 375; 
ídem de señoras, 375; Obra de la Santa 
infancia, 250: Asilo de San Bernardino, 
250; Huérfanas do la Caridad, 100. Total, 
7.0Ó0 pesetas. 

Se ha desestimado una instancia presen-
sai la por D. Vicente Máyans y Mayans, 
tolieitando la revocación ele la real orden 
que autorizó á los herederos de D. Pas
cual Calatayud para establecer un puente 
de barcas sobro el rio Júca r en el sito de
nominado Cruz de Muzquiz, provixicia de 
Valencia. 

La comisión que lia de entender ea la 
¡«•oposición do ley referente á la creacioa 
de barriadas para obreros, presentada á la 
alta Cámara, se compone de los señores 
marqués de Villamejor. D. Francisco Fer
nandez y González, D. Ramón Estruch y 
Ferrer. D . Manuel Mana de Santa Ana, 
D . Agus t ín Pascual, conde de Esteban y 
D . Manuel Adoración García Ochoa. 

Mañana se reun i rá l a junta do relorma 
penitenciaría, para discutirlaB contesta
ciones al interrogatorio de la sección p r i 
mera. 

La dirección general de Obras públicas, 
comercio y minas ha dispuesto se devuel
va á D . Antonio Laza y Rebollo, concesio
nario de un canal de riego derivado del rio 
Guadalentin, en la provincia de Jaén , la 
fianza de 30.500 pesetas que tenía consii-
tuida, porque., iseguu certificación expedi
da por el ingeniero jeío de la mencionada 
provincia, ha invertido en las obras la c;ai-
tidad de 99P.801 pesetas 84 cént imos. 

Anoche alas diez se perpetró un robo, 
consistente en G.000 rs. en metálico, en el 
paseo de las Delicias, n ú m . 7, en ocasión 
de hallarso ausentes los dueños del cuarto. 
Las puertas fueron abiertas con ganáiias, 
encontrándose en la híibitacion una nava

ja, un puñal y otros efectos que debieron 
dejar los ladrones. 

Se practican activas diligencias panules-
cubrir á los autores. 

E l señor presidente del Consejo resumi
rá el debate «obro la ley de imprenta, y 
contestará al propio tiempo al señor mar
qués de Sardoal. 

En la junta general de accionistas del 
ferrocarril de Córdoba á Málaga, celebra
da anteayer en esta ciudad, quedó acor
dada la enajenación de esta línea, como la 
de Bobadilla á Granada. 

Se ha creado una plaza de médico-c i ru
jano, dotada con 550 pesetas anuales, en 
Rocamora, provincia de Alicante, que po
drá solicitarse en el término de 30 días , 
contados desde el 19 del corriente. 

Los días 23 y 24 del actual verificará su 
íiasta mayor el pueblo de San Clemente do 
Llobregat (Tarragona). 

Hay vacante una escribanía de actua
ciones en el juzgado de primera instancia 
de Pamplona, que ha de proveerse en el 
término de veinte días á contar desde el 
19 del corriente, en la forma establecida 
en el real decreto de 12 de Julio de LS^o. 

También se halla vacante la secretaría 
de Casarrubios del Monte (Toledo), dotada 
con 999,75 pesetas, que podrá solicitarse 
en el término de quince dias, contados 
desde el 19 del actual. 

A las cuatro de la madrugada de ayer 
se arrojó desde el cuarto segundo dé la 
casa muí) . 20 de ta calle del Espí r i tu-San
to, al pátio dé la nüsnia , un vecino ciego, 
de 59 Años de edad. Conducido y curado 
de primera intención en la casa de socor
ro que existe en dicha calle, fué traslada
do al Hospital general, donde falleció á 
los pocos inomentos. 

Las nieves han sido generales en todas 
las provincias del Norte de España, en-
Cfcutrándose detenidos dos correos pura 
Galicia en Astorga, dos en la provincia de 
Burgos,y la correspondencia de Francia en 
el Al to Aragón, dejando de funcionar los 
correos de provincias en muchos puntos. 

E l lúnes próximo, á las diez de la ma
ñana , darán principio en el Monte de Pie
dad las ventas de ropas y otros efectos, 
correspondientes al mes actual, estando 
los lotes expuestos al público mañana y 
pasado, de diez á dos de la tarde. 

E l conde de Supernnda obsequió ayer á 
varios de sus amigos con un espléndido 
almuerzo. , 

Entre los comensales estaban los gene
rales Martínez, Guillen Buzaran, conde de 
Peñaranda y Echagüe , y los señores La 
Guardia, Velazqixez y Arguelles. 

Noticias telegráficas de Ronda dan cuen
ta de la reunión celebrada anteayer por 
los primeros contribuyentes de dicha c iu 
dad, para ponerse de acuerdo al objeto de 
realizar el proyecto de la construcción de 
un ferrocarril que, partiendo de Ronda y 
atravesando los pueblos de Arriado, Cañe
te, Teba y Campillos, empalme por Boba
dil la y con la l ínea de Córdoba ú Málaga. 

A la reunión asistieron más de 300 per
sonas, habiendo sido recibido con entu
siasmo el pensamiento,' bajo el proyecto 
trazado por el ingeniero Sr, Laniable. 

A l decir de a lgún periódico, en los p r i 
meros dias de Diciembre próximo vendrá 
á Madrid S. M . elfrey D. .Francisco de Asís . 

Es prematura la noticia. 

Propónese el Sr. Rico combatir eTpro
yecto sobre bonos, presentado por el señor 
marqués de Orovio. 

En breve so reuni rá la comisión general 
de información que estudia el proyecto re 
lativo al fomento de las obras públ icas , 
para discutir el dictámen da la subcomi
sión de ferrocarriles. 

E l general Grant, que salió para Grana
da en el tren-correo del már tes , permane
cerá en dicha ciudad tres ó cuatro días, y 
luégo regresará á Málaga, donde tiene pre
paradas habitaciones en la fonda de la 
Alameda. 

Anoche se inauguraron las discusiones 
de la sección de literatura del Ateneo, con 
este tema: «¿Es la belleza una cualidad 
real de los objetos, ó una creación de la 
mente?» Este punto fué expuesto por el 
Sr. Hinojosa con un criterio escolástico, y 
puede decirse que el orador de la derecha 
no se levantó con más objefo que el de ar
rojar algunas chinitas al campo positivis
ta. Para el Sr. Hinojosa está fuera de duda 
que los objetos son bellos en sí, como ema
nación de Dios, que es la suprema belleza. 
Dijo que ésta es una propiedad trascen
dental del sér, como la verdad y el bien. 

Añadió que el gran error de los positi
vistas consistía en confundir lo agradable 
con lo bello, siendo así que lo primero es 
objeto de los sentidos, y lo segundo lo es 
de la inteligencia. 

Con estas ideas y algunas más diluidas 
entre frases retóricas, compuso el orador 
bu discurso, que por bu entonación, sere
nidad y el buen timbre de voz con que fué 
pronunciado, mereció ser aplaudido do los 
socios del Ateneo. 

Debimos haber dicho antes que la sesión 
fué presidida por el Sr. Revilla, quien dijo 
al principio algunas palabras para expl i 
car y justificar la elección del tema. 

Hemos oido asegurar no ser cierta la 
noticia dada por algunos periódicos, relati
va á habérsele formado expediente al jefe 
de telégrafos de una provincia de segunda 
clase, á causa de un acto contrario á i a 
moral. 

Estimando en lo que vale la negativa , 
procuraremos averiguar la certeza del he
cho denunciado, y tendremos verdadera 
complacencia en que la noticia c i rcuht ín , 
desfavorable al aludido f uneionario, pueda 
sei deamentíila por,completo. 

Para él presidio de Alcalá salen hoy 
á cumplir sus condenas tres rematados 
que se encontraban en la cárcel de Vi l la 
de esta capital. 

Por disposición del gobernador c iv i l de 
la provincia, salen hoy para El Pardo sie
te mendigos de uno y otro sexo , y con
ducidos por la guardia c iv i l 13 transito
rios, con destino á los respectivos pueblos 
de su naturaleza. 

Se ha prohibido terminantemento como 
medida higiénica que en lo sucesivo se 
permita el lavado de pieles como se viena 
haciendo en las inmediaciones del puente 
de Toledo. 

Se ha concedido la placa de San Her
menegildo al coronel D . Cayetano M i 
randa. 

Han sido nombrados ayudantes de ter
cera clase de las plazas de Madrid y A l h u 
cemas los alféreces de infantería D. Ma
riano Sáldaña y D . Anastasio Terrón. 

Se ha concedido empleo supernumera
rio de teniente auditor de segunda clase á 
D. Fernando Solano Via l , debiendo conti
nuar en la isla de Cuba. 

Ha salido para Alicante el excelentísimo 
señor duque de Veragua. 

E l ayuntamiento de Tarragona ha acor
dado destinar la suma de 100 pesetas para 
socorrer á las viudas y familias de los n á u 
fragos de la barca San Pere, sin perjuicio 
"de abrir una suscricion voluntaria entre 
los señores concejales y empleados de aque
llas oficinas municipales. 

Está vacante la plaza de farmacéutico 
de la v i l la de Oropesa (Toledo), dotada con 
1.150 pesetas anuales por el suministro de 
medicamentos á 200 faaulias pobres. 

Las solicitudes se presentarán en la se
cretaría del ayuntamianto ántes del día 7 
de Diciembre. 

La Junta provincial de Beneficencia de 
la provincia de Segovia desea saber, en 
el término de 15 dias, quiénes sean los 
patronos verdaderos de la obra pía de po
bres fundada en Coca, 

Se ha presentado al gobierno c iv i l de 
Guipúzcoa un proyecto de cable salvavi
das, con destino á la bahía, ó fondeadero 
de la Concha de San'Sebastian. 

E l gobernador de Málaga ha remitido 
un frasco con una materia insecticida para 
la extinción de la filoxera, según el pro
cedimiento de su autor D . Manuel Ramos 
Martes. 

Desde las diez de la mañana de ayer á 
igual hora de la de hoy, han sido deteni
dos en Madrid por diferentes delitos leyes 
56 individuos de uno y otro sexos. 

También han sido detenidos y puestos á. 
disposición del juzgado de guardia por de
litos graves cuatro individuos más . 

E l termómetro Linares marcaba hoy á 
las ocho de la mañana 5,2, á las doce 8,7 
y1 á las dos de la tarde 9,4. 

Ha sido autorizado para permanecer en 
esta corte por el t e rmino te un mes el 
coronel D. Joaquín Mendoza, que manda 
una media brigada en la provincia de Za
ragoza. 

Ha sido dado de baja en eb ejército el 
comandante de infantería D. Guillermo de 
Béjar y Napoli. « 

Por el juzgado de Getafe se ha decreta
do la suspensión en sus cargos del alcalde 
de Moralejas, pueblo de esta provincia, y 
del concejal de Ciempozuelos.. 

Por la l ínea del Norte han llegado á esta 
capital los marqueses de Sotomayor, Mal-
pica, Valmcdiano, de la Puente, de Cama-
rasa, y el l imo, señor obispo de Avila . 

Han sido nombrados secretarios de los 
gobiernos militares de Córdoba y Gerona, 
respectivamente, el capi tán de infantería 
D . José Montalvo y el teniente D. José 
Creus Popble, de la misma arma. 

El general Serrano Bedoya fué ayer re
cibido en el despacho del señOi- ministro 
de la Guerra. 

Días pasados apareció una partida de 40 
hombres en el pueblo de Valla riño de 
Couso (Orense), pidiendo la desti tución de 
aquel ayuntamiento, t ina vez conseguido 
su objeto, el órden quedó tranquilo. 

En el puesto de Pallas, té rmino de Vie-
11a, la guardia c iv i l ha prestado auxilio á 
dos arrieros y dos caballerías que se halla
ban envueltos entre la nieve. Sin la eficaz 
cooperación de estos beneméritos soldados, 
indudablemente hubieran perecido. 

Ha sido aumentado el personal de las ; 
prisiones militares de Barcelona, con un 
segiuuio ayudante del cuerpo de listado 
mayor de plazas. 

Por el Gobierno c iv i l de la provincia se 
ha concedido autorización para publicar 
en esta corte un periódico semanal t i tu la 
do Lecturas .semanales, que se ocupará de 
asuntos literarios. 

Restablecido por completo de la enfer
medad que le aquejaba, ha vuelto á encar
garse nuevamente de su despacho el te
niente alcalde del distrito del-Hospital, 
Sr. López Dávila. 

Se ha concedido retiro á los coroneles 
de infantería D . Juan Segura, D. Antonio 
Rodríguez de Cosgaya, D. Antonio Marcó, 
D . Mariano Bernal y D. Ramón Ferrer. 

— A los tenientes coroneles D. Domingo 
Díaz, D . Cárlos Costa, D. Eduardo Car-
mona y D. Antonio García Galán. 

— A los comandantes D. Manuel Espejo 
y D . Pedro García. 

Por real órden de 16 del actual, han s i 
do promovidos á ayudantes terceros de 
obras públicas D. Paulino Ros, D . José 
Pérez Santamar ía , D. Angel Fernandez, 
D. José Concepción Buitrago, D. Juan 
Manuel Rojo, D . Adolfo Terrer y D. Fran
cisco Bellver, y á segundo D. José Cárlos 
Insa. 

Las comisiones del Congreso se han re
unido esta tarde en secciones, nombrán -
dosepas siguientes: 

Para el proyecto de ley autorizando al 
Gobierno para hacer la recopilación de las 
disposiciones relacionadas con el procedi
miento civi l y criminal , á los señores Her
nández y López. González Vallarino, Ser
rano Alcázar, Suarez luc ían , Lacasa, Oña -
te. y Ramírez. 

—Para el proyecto relativo á la enajena
ción de los bonos del Tesoro constituidos 
en garantía subsidiaría de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 
1876, los Sres. Escobar (D. Ignacio), Gar
rido Estrada, Arenillas, Moreno (D. Anto
nio), ^Fernandez Villaverde, Cos-Gayon, 
y Conde y Luque. 

A tí l t ima hora hemos recibido los s i 
guientes despachos: 

«Moma 22.—Sigue la instrucción de la 
causa del regicida Passavanti. Se trabaja 
activamente para su pronta terminación. 
Se han oido las declaraciones de muchos 
testigos. 

Sigue el interrogatorio de losque se con
sideran cómplices, apesar de que el acusa
do Passavanti persiste en|afirmar que no 
los tiene. 

Se asegura que muy en breve publicará 
eLPapa una encíclica especial contra el so
cialismo. 

Tomará por argumento los atentados 
contra las vidas del emperador de A lema
nia y los reyes de España y de Italia, y 
l l amará la atención de todos los gobiernos 
sobre los crímenes cometidos contra el Es
tado y contra la sociedad. 

Boma 22.—El Sr. Caíroli sigue mejor de 
su herida. 

Se cree que hoy podrá abandonar el 
lecho. 

E l regicida Passavanti fué interrogado 
ayer de nuevo y cont inuó negando que t u 
viese cómpl iceVlguno. 

Tanto en esta declaración como en.las 
anteriores hizo alarde del mayor cinismo. 

Ñapóles 21,—El nuevo arzobispo de esta 
diócesis, nombrado por el Papa, ha recibí-
do el eobequatur del rey Humberto.—Fabra.» 

CONGRESO.—Abierta la ses ión de esta 
tarde á las tres menos cuarto, bajo la pre
sidencia del Sr. Ayala, se leyó el acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Los señores ministros de Fomento, Ma
rina, Hacienda y Ultramar ocupaban el 
banco azul. 

E l Sr. Salamanca y Negrete dirigió algu
nas preguntas al señor ministro de Ul t ra
mar, pidiendo varios datos referentes á la 
paz de Cuba, anunciando al mismo t iem
po un» interpelación/sobre este asunto pa
ra cuando estos datos estén en el Con
greso; afirmó que la paz de Cuba se habia 
hecho por medio de convenio, leyendo al 
efecto algunos documentos, coa los que i n 
tento probar su aserto. 

E l señor ministro de Ultramar negó en 
absoluto que existieran en el departamen
to de su cargo documentos de ninguna es
pecie firmados porel general Martínez Cara-
pos, que indiquen haya habido pacto ni 
convenio de ninguna clase con los insur
rectos de Cuba; que la paz se habia hecbo 
por capi tulación; 'que n ingún convenio, n i 
mucho menos de los que establece la Cons
ti tución del Estado, ha podido existir con 
los insurrectos, sin que de él hubiera te
nido conocimiento el Congreso. 
' E l general Martinez Campos habrá te
nido conversaciones, confereneias; pero 
hablar, conferenciar, no es pactar, no es 
convenir. 

E l general Martinez Campos ofreció, 
pero no pactó todo aquello para que esta
ba autorizado por el Gobierno. 

Lo que ha ocurrido es que el ilustre ge
neral Martinez Campos, en sus conver
saciones, mostró á los insurrectos los me
dios de que disponía para vencerlos; y por 
parte de éstos, lo que ha habido es una 
confianza ilimitada en las palabras, en la 
sinceridad y nobleza del general Martinez 
Campos. 

Rectificaron ambos seño ra . 
El srencral Salamanca pidió quo CODSJ-

taran en el Diario de Sesión* u ^ 
tos que hábia léido; í T a u l 0 8 ! 0 ^ 
presídenté de la G á m a r a y ^ ^ e ^ 
muv extenso., sólo c o n s U i / ^ * 4 

E! br Vivar interrogó al sefin! ^ e 
tro de Marina sobre ocSrrenS ^ 
tos departamentos marítimos- ^ 
tiempo preguntó cuál había s i d o t ^ o 
de haber separado del mando á ún .Cu^a 
marina. a jete ri„ 1 ^fe ^ 

RR M—r ministro de Marina r V -
había separado del n^ndo á un Vf A 0 T* 
nna por estar comprometido en t \ ^ 
revolucionarios, no hallándose el o 
no dispuesto a consentir á nadi* t]n^-
de indisciplina. aie 

A la hora de cerrar esta edíeion s» 
endio la sesión para reunirse el n ^ 
n secciones. " Oll&reso 

A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

S A N T O D E L D I A 2 3 , - San Clemente 
m á r t i r , ' PaPay 

CutTOs. —Se g-ana el j u b i l e o de Cuaren ía n 
en l a i g l e s i a de las Comendadoras de Sa r 38 
donde por la m a ñ a n a h a b r á misa mayor ^ 

C o n t i n ú a la novena de Santa Filomp.ni 
Arrepen t idas . a en las 

C o n t i n ú a n los ejercicios del mes de las A " 
en San Ig-nnc:o, Don Juan de Alarcon p ^ 1 as 
Calzado, cap i l l a del S a n t í s i m o Cristo dp u If3?611 
y Monser ra t . la ^ 

V i s i t a de la. Corte de M a r í a , Nuestra Señora <\ 
l a Soledad en San M á r c o s . San Isidro v en i 
Cala t ravas , - • 113 

METEOROLOGIA. 

La tempera tura en M a d r i d fué ayer á las seis 

d* ô1211"*16 de 4'2, J á laS 1111678 de la noca6 
El dia 21 la tempera tura á las nueve d é l a ma

ñ a n a fué; en San Sebastian ".3 en Bilbao Ve ea 
Oviedo, 5-2, en la C o r u ñ a 6 - 1 , en Sevilla r̂-O 
en Granada i - 9 . en Cartagena 10-5, en Alicante' 
12-0 en Murc ia 5-8, en Valencia 8-4, en Palma 
00- 0. en Barcelona 3-9 en Teruel 3-1 , enZaraffoza 
1- 8, en Soria !-O, en Burgos . 8-6, en Vallado-
h d 0-0. en Salamanca 2 2 en Ciudad-Real 5-0 
en Albacete 3-5, en Lisboa 6-3. 

A y e r no l l o v i ó en n i n g u n a provincia . 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DEL DIA 21 

DISTE1TOS. 

Palacio 
Un ive r s idad . 
Centre . , . , 
Hospicio . , . , 
B u e n a v i s t a , . 

N D 

8| 6 
31 3 
I íí 
4¡ 6 
3 1 

Congreso. 
Hospi ta l . . 
Inclusa. , . 
Lat ina. , . . 
Audiencia. 

D jM 

2 1 
18 2 

18! 7 H 
4¡ 6i » 
2: 51 '¿ 

T O T A L : N a c , 4-L—Def,, G l . - M a t . . 18. 

SUBSISTENCIAS. 

A y e r fueron degol ladas en el Matadero para el 
consumo p ú b l i c o 161 vacas, 525 carneros 009 
corderos, 52 terneras. 00 cabritos, 364 cerdos. 
To ta l de reses, 1.102. Su peso en libras. 16T890. 

E n loa meVcados se v e n d i ó la carne de vaca á 
ana peseta 35 c é n t i m o s el k i l o ; e l carnero, á 1-12; 
el tocino a ñ e j o , di» 1-93 á 2-02; el j a m ó n , de 2-69 
á S-80; los í i ' a rbanzog, de 0-54 á 1-28; el arroz, do 
0-54 á O-TO; las patatas, de 0-13 á 0-19; el jabea, 
de 1-06 á 1-29; el pan . de 0-48 á 0-52; el aceita, 
de 0-60 á 0-66 la l i b r a ; el v ino , de 0-23 á 0-35 el 
c u a r t i l l o ; el c a r b ó n vegeta l , á 1-75 la arroba; el 
m i n e r a l á 1-25; el cok . á 1-00 idem. 

Los productos recaudados ayer por arbitrios 
sobre a r t í c u l o s de consumo ascendieron á .'9.48.' 
pesetas 91 c é n t i m o s . 

BOLSA DEL DIA 22 DE NOVIEMBRE. 
COTIZACION OFICIAL. 

FONDOS PUBLICOS 

Renta perpetua al 3 por 100 
I d . i d . exter ior i d 
Deuda a m o r t i z á b l e c o n i n t e r e s 20/0 inter ior; 
I d . i d . i d . i d . exter ior 
Bi l le tes hipotecarios de l B de E . 2." serie 
Bonosdel T . de 2.000 rs . , «"/oí11*61"08 flTlua^ 
I d . i d . i d . segunda e m i s i ó n • 
Resguardos a l por tador de la C. de D . . • • 
Banco Hipo teca r io C é d u l a s a l 1 per 100.. 
I d . i d , i d , a l 6 p o r 100,. , 
Obl igaciones B. y T a l 6 % , serie inter ior . 
I d . i d . i d i d , exter ior 
Obl igaciones del T . sobre productos de A. 
I d . i d , i d , en p e q u e ñ a s 
Acciones del Raneo Hispano Colonia l . . • • 
Obl igaciones del mismo ; 
Obl igac iones del T , sobre A . de Cuba, de 

2,000 rs . al 60/0 pagadero por trimestres 
Obl igaciones por ferrocarr i les , de 2.000 rs. 
I d . de 20.000 rs 
I d . de A l a r á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS Y SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , .• 
Obl igac iones del T i m b r e 9° / i n t e r é s anual 
I d d e l a C " genera l de T r a n v í a s , 8 % id ^ 
Acciones de i d i d . i d • • 
I d . de l a C.1 « N e v e r a s «le G u a d a r r a m a » . - • 

CAMBIOS. 
L Ó n d r e s , á noventa dias fecha,. 
Par is , á ocho dias v i s t a • -

fitimt) 
precio. 
I ' í . 9 5 

«2-61.1 
00-00 
00-00 
si-eo 
87-CO 
90-00 
00-00 
95-55 
90-90 

oo-oa 
oo-oo 

(10-00 
29-00 
00-00 
29-60 

00-00 

oo-oo 
00-00 
oo-oo 

4-95 

DISPOSICIONES OFICIALES. 

PAGOS.—La D i r e c c i ó n genera l de la DeuC'g sa. 
dispuesto que por l a t e s o r e r í a de la misma ^ 
t i s f a g a desde el d ia 25 de l ac tua l , todos [os ^ 
no feriados, de dos á t res de la tarde, el i'M ^ 
l í q u i d o de las proposiciones admit idas eI1 te:is 
basta ex t r ao rd ina r i a celebrada el d ia 20 
j u n t a de l a Deuda, para la a d q u i s i c i ó n ae 
perpetua i n t e r i o r y ex ter ior adio'^' 

- L o s interesados á quienes les f1161"0.̂  
das proposiciones en la 29 subasta, ve.n„ rf'e tí t"-
d ia 20, para la a d q u i s i c i ó n y a m o r t i z a c i ó n ^ 
los de ren ta perpetua i n t e r i o r y efífr110„ctual. & 
100, pueden acudir desde e l d ia 2o u / 1 . 1oB á Ia 
dos á t res de la tarde, no siendo ferian e\ 
t e s o r e r í a de esta d i r e c c i ó n genera l , a r ^ r e 
impor te l í q u i d o cjuc dichas proposicione 
sentan. t0 ¿.ue f» 

— La d i r e c c i ó n del Tesoro ha d i s p u e b ^ i ^ a 
d í a 23 del cor r ien te se sat isfaga en la , ,^, 
cen t r a l á los cont ra t i s tas por servlcloS " to de m 
obras p ú b l i c a s y otros conceptos el F 1.3. 
c r é d i t o s que figuran en la r e l ac ión dei 0 ^ ^ 0 = 
pr imera cuar ta parte , con el n ú m e r o ^ ¿ c * 
34 y 35 y parte ^ e l 36 de sorteo, 
l o e u ú m e r k ; 42. 13, 2. y 2 de p r e s e n t e ^ ' 
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HISTORIA DE UN IMPUESTO. 
•Rs innegable é ineludible el deber que 

, L ciudadano tiene de contribuir al sos-
-ciento de las cargas del Estado en la 

Ldida de sus reóuffcos, j con arreglo á 
base contributiva ajustada á la más 

" vera justicia y equidad, pues no deben 
pueden negarse al Estado los medios 
-esarios para La protección de los ciuda

danos, á quienes na de garantir el libre 
pifTclcio de sus derecbos. 

Vsí es que tan sólo los mendigos, los 
obres de solemnidad y cuantas personas 

^arezcan de medios de subsistencia, aun-
C'ue esta situación sea transitoria, están 
aieatoS de contribuir á las cargas del Es
tado por Ia sencilla razón de que no tie
nen con qué contribuir. 

Estamos, pues, conformes con los bue-
oP principios económicos de que todociu-

¿adímo debe satisfacer una contribución al 
ggtado, en proporción d e s ú s recursos. 

partiendo de la premisa anterior., es pre
ciso determinar sobre qué ciase de recur-
g0g ha de imponerse la contribución, y 
Bosotros sobre este particular estamos 
completamente de acuerdo con la idea sos
tenida por el Sr. D. Mariano Carreras y 
Óonzalez, en su Tratado de economía pot í -
üed, q^6 establece dos contribuciones: una 
prsonalósohre los individuos, que paguen 
por igual todos los ciudadanos, con las 
excepciones antedichss de pobreza, y otra 
¿¡al, ó llámese territorial, sobre las pro
piedades, en relación con el valor de laa 
mismas. 

En nuestra humilde opinión, creemos 
tjue ésta y sólo ésta debe ser la base con
tributiva de una nación, pues es, á no du
darlo, el sistema más justo y más equita
tivo de los conocidos hasta hoy, como lo 
demuestra con datos irrebatibles el señor 
Carreras y González, 

No se nos ocultan las grandes dificulta
des que para plantear el sistema de contri" 
hucion personal existen en un país como el 
nuestro, en que hay sobra de afición á p r i 
vilegios y ocultaciones, y faltan los me
dios y datos necesarios para que el siste
ma diesK resultados ventajosos; y así lo 
debió comprender el exministro üe la. re
gencia, D. Laureano Figuerola, cuando 
quiso establecer esa base contributiva en 
los presupuestos de 1869-70, y no pudo 
llevarlo á cabo; pero puesto que en buenos 
principios económicos se demuestra que 
las referidas bases contributivas son las 
más legales y equitativas, debió estudiarse 
el medio de llegar á lo justo, y no adoptar 
otro procedimiento injusto y arbitrario 
para salir del paso, con perjuicio del con
tribuyente^ 

Hemos dicho que se adoptó otro proce
dimiento injusto y arbitrario, y vamos á 
demostrarlo. Entre los varios impuestos 
que se establecieron en sust i tución del de 
contribución personal, que se l lamó por el 
señor exministro de capitación, se estable
ció uno de 5 por 100 sobre las rentas, suel
dos y asignaciones; grande error .económi
co que, ni aun con el carácter de transito-
no que se planteó, no podemos compren 
der adoptase un economista tan ilustrado 
como el Sr. Figuerola. 
h Después, en los presupuestos de 1870-
~1, se modificaron aquellas disposiciones, 
J el impuesto se estableció también t ran
sitoriamente (?) sobre la desheredada y 
modesta clase de empleados en ferrocarri
les (á que nos honramos pertenecer), dis
poniendo que f uésemos incluidos en la ta
rifa segunda del reglamento para la impo
sición de contribución industrial (j!), y 
lúe debían pagar, por tal concepto, un 5 

por 100 de su asignación los señores admi-
u i t-t radores y directo res de las empresas 
de ferrocarriles, y 2 I i2 por 100 de su sué l -
do los empleados de las mismas cuyo 
sueldo llegue ó exceda de 1.500 pesetas 
anuales. 

¿Puede haber nada más arbitrario, m á s 
injusto que la imposición de ese gravamen 
sobre una ciase determinada de emplea
dos? 

¿Con arreglo á qué principios de dere
cho ó justicia se impuso ese arbitrio? 

¿Qué fundamento legal existió para que 
unos ciudadanos á quienes presta, el Esta
do ménos servicios que á otros, é iguales, 
cuando más , al que etmeede al último c iu
dadano de la nación, paguen más que 
otros? 

¿En qué nación civilizada so ha tomado 
jamas psr n i n g ú n gobierno como riqueza 
imponible el salario ó retr ibución de ser
vicios personales? 

Este impuesto, que nació herido de 
muerte, puesto que el gobierno de aquella 
época declaraba solemnemente no ser afi
cionado á tal sistema, que no discutía, y que 
lo acepiaba como ley imperiosa del momen o, 
no sólo no mur ió , sino que ha crecido tan 
robusto y potente, que amenaza consumir 
los cortos haberes que, con mucho trabajo, 
obtiene á cambio de sus servicios perso
nales la laboriosa clase de empleados en 
ferrocarriles. 

¿Acaso el estado angustioso del Tesoro 
excusa la imposición de un arbitrio injus
to sobre la clase de empleados particula
res solamente? No, seguramente. 

Por una de esas anomalías , tan frecuen
tes en nuestro país , contra toda ley y con
tra toda Justicia, y hasta contra el sentido 
común, hemos pagado contribución por
que sí, y seguimos pagándola con aumen
to, porque sí también; no hay más razón. 

No necesitamos esforzarnos para demos
trar que los empleados de ferrocarriles 
contribuimos á las cargas del Estado, aun
que no suframos descuento por concepto 
de contribución industrial, porque con el 
sistema tributario actual de España , paga
mos indirectamente la contribución i m 
puesta al que nos expende los comestibles, 
al que nos viste y al que nos da casa para 
viv i r , y por lo tanto, los servicios que nos 
presta"el Estado y el Municipio, y como 
ademas pagamos próx imamente un 4 por 
100 de nuestros sueldos, pues á este tipo 
se eleva el impuesto con los recargos ^or 
la industria de prestar un ser vicio á las com
pañías , de aquí que contribuimos á las 
cargas del Estado en mayor porción que 

•cualquier otro ciudadano, y evidentemen
te en proporción mayor que el propietario 
y el industrial . 

Se nos dirá como pretexto, para discul
par esa arDitrariedad, que por igual causa, 
es decir, la penuria del Tesoro, y en igua
les circunstancias, sufren un gran des
cuento en sus haberes los servidores del 
Estado; pero n i á u n como disculpa puede 
admitirse este razonamiento, tan débil , 
que se viene al suelo con la facilidad de 
un castillo de naipes. 

E l Estado puede estimar los servicios 
que le preste un individuo en la cantidad 
que aquél tenga por conveniente fijar, y 
así lo hace, toda vez que al dar una cre
dencial fija el sueldo que ha de percibir el 
favorecido, y éste puede renunciar si no le 
conviene, ó de aceptar, sabe desde luego 
qué cantidad fija ha de cobrar para aten
der á sus necesidades, mientras que un 
empleado, lo mismo particular que de fer
rocarriles, no cobra lo convenido por sus 
servicios, porque el Estado toma una par
te de la recompensa de su trabajo, parte 
que va aumentando gradualmente de una 
manera sensible. 

El Estado puede hacer más llevadera la 
suerte de sus empleados, puesto que les 
da ascensos de alguna cuant ía , y ai llegar 
á un número dado do años de servicio, los 

jubila con una buena parte del i i l t imo 
sueldo disfrutado:;, en tanto que los em
pleados particulares ó en ferrocarriles tie
nen su asignación fija, sólo ascienden por 
regla general en caso de vacante, por de
función ó dimisión, y el ascenso es gene
ralmente de 500 reales anuales; y por ú l 
timo, cuando no tienen aptitud física para 
desempeñar su servicio, bien por enferme
dad, bien por vejez, se les declara... ce
santes sin haber alguno. 

Si, pues, no hay relación alguna de pa
ridad entre los servidores del Estado y los 
de particulares ó de ferrocarriles, ¿por qué, 
con qué derecho se nos ha de asimilar a l 
g ú n tanto á aquella clase? 

Los empleados de ferrocarriles somos 
simples obreros de la inteligencia, que 
cobramos una modesta retribución conve
nida en pago de los servicios que presta
mos á las compañías; no ejercemos, pues, 
una industria, como no la ejerce un obre
ro del trabajo que auxilia al industrial, 
del que es su brazo, como nosotros lo so
mos de las compañías; por lo tanto, del 
mismo modo que no se exige contr ibución 
por industria á un oficial de un taller, no 
debiera exigírsenos á nosotros, que esta
mos en igualdad de circunstancias. 

E l gobierno creador del malhadado i m 
puesto que pesa sobre nuestros sueldos, no 
tuvo en cuenta ninguna consideración, n i 
lo penoso del servicio, que expone nues
tras vidas incesante ínenie , n i nuestras 
responsabilidades civiles y criminales con
traidas en el desempeño de nuestro cargo, 
y que, hechas efectivas por las compañías , 
merman nuestros escasos haberes, suje
tándolos á largos descuentos, por conse
cuencia de los cuales apénás nos dejan 
medios para subvenir á nuestras más pe-
rentorias necesarias. 

A l crear tal impuesto, indudablemente, 
no se quiso ver m á s que un núcleo impor
tante por su número de empleados que co
braban por nómina , y por lo tanto, una 
fuente de recursos, sin riesgo alguno de 
fraude, 

¡El inventor debe estar satisfecho de su 
obra! Gracias á su inventiva financiera, se 
nos han quitado los medios pecuniarios de 
que podíamos disponer á duras penas 
para crear un monte-pío que nos evitase i r 
á un asilo de mendicidad al llegar nuestra 
vejez. 

Pero hay más , en este país clásico d é l a s 
anomalías y viceversas. Las qompañías de 
ferrocarriles pagan hoy, por la industria 
que ejercen, un buen número de millones 
anuales; pues bien, apesar de esta circuns
tancia y de cuantas pruebas hemos aduci
do para evidenciar que no .podemos ser 
considerados como industriales, seguimos 
(eso sí, transitoriamente) incluides en la 
tarifa segunda de industria, y como es 
consiguiente, abonando la cuota que se exi
ge á los que ejercen alguna industria. 

Debemos, pues, estar convencidos de 
tener el triste privilegio de ser los verda
deros desheredados de la Nación, y consi
derados como parias.—TEODORO ALTAO 
JA.—De la Revista del personal de ferro
carriles. 

ALUMBRADO DE LOS ESCAPARATES. 
Segim el ÍMÍMÜÍ&W'ÜV la primera aplica

ción de la luz eléctrica al alumbrado de 
los escaparates en Lóndres ha sido hecha 
por la London siereoscopic company en Re-
gent Street. 

Bajo el suelo del edificio hay un motor 
de gas Otto, de fuerza de ocho caballos, 
que actúa sobre una máquina dinamo-
éléctrica Siemens, á la velocidad de "/SO 
vueltas por minuto. La luz obtenida, tiene 
una intensidad comparable á la de 4.000 
bujías; cuesta, comprendiendo el consumo 
de gas, 0,98 francos por hora, y reemplaza 
perfectamente á los diez mecheros de gas 

Argaud, que utaba anteriormente la com
pañía . 

Ccmose comprenderá mu} bien, la luz 
elécirica, áun amortiguada por un globo 
bastante opaco, excede considerablemente 
en potencia y volúmen á la del gas, y lo 
más importante para la casa es que no a l 
tera en lo más mínimo la pureza y colorido 
de las fotografías expuestas. Ninguna mo
lestia causa á los t ranseúntes ; pero los 
reverberos próximos quedan eclipsados y 
los situados más allá del alcance de los 
rayos eléctricos presentan el aspecto de 
una mala lámpara de aceite. 

GERMINACION DE LAS SEMILLAS. 

Se pone un saco de tela, que se ata, y se 
deja sumergido de des á cinco horas en 
agua tibia, cuidando de que ésta no se ca
liento demasiado. Después se saca el saco, 
y se cuelga en paraje donde haya un calor 
suave, y se observará que á los pocos días, 
ó acaso al siguiente, habrán las semillas 
germinado, asomando sus radículas ó ra i 
cillas á través del tejido de la tela. Cuando 
son muy duras las semillas, se dejan más 
tiempo en el agua tibia ó se pone ésta más 
caliente, y luego se conservan otros cuan
tos días en una atmósfera húmeda y tem
plada, como es la de algunas bodegas. 

También se adelanta la germinación 
poniendo las semillas en una disolución 
muy floja de hidroclorato de cal; el pere
j i l , así preparado, sale al tercero ó cuar 
to día, cuando sin eso suele tardar cuatro 
semanas. 

Una vez germinadas las semillas, se 
siembran y se entierran sin tardanza, con 
un competente riego. 

PUBLICACION NOTABLE. 

Hemos recibido el 1.0 y 2.° cuadernos de 
los Estudios sobre la Historia de la humani
dad, de J. Laurent, que, traducida por 
verdaderas eminencias españolas , publica 
esmeradamente ilustrada la casa editorial 
de D . Manuel Rodr íguez . 

En encomiar la obra no nos hemos de 
detener, cuando ha alcanzado una reputa
ción europea; pero sí diremos que la par
te tipográfica é ilustrada honra á la casa 
que la edita, quien tiene acostumbrado al 
público á saborear obras tan notables. 

Se ha publicado el tomo 4.° de los Ana
les de obras públicas, que contiene la Me
moria y plano del viaducto de la Charca 
en el ferrocarril del Noroeste y un notabi
lísimo proyecto del abastecimiento de 
aguas á Santander, considerado por la 
Junta consultiva de caminos, canales y 
puertos como modelo en su género. 

Ambos trabajos están ejecutados respec
tivamente por los ingenieros jefes D, A n 
gel García del Hoyo y D. Angel Mayo. 

Se ha publicado el n úm. 24 de la impor
tante revista E l Correo Literario, corres
pondiente al segundo año de su publica
ción. Hé aquí las materias que contiene: 

El jorobado (conclusión), por Julia de 
Asensi.—Rejas (poesía), por Joaquín A. de 
Alcántara . — La buena hija, por María 
Mendoza de Vives.— * '* (poesía), por C. 
Yieyra de Abren.—Párrafos y parrafitos.— 
Madrigal, por José Fita y Palanca .—Cró
nica de teatros. — Modas. — Follet ín. — 
Anuncios. 

E l n ú m . 65 de la Revista de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos Penales centie-
ne lo siguiente: 

Sección doctrinal .—Beneñccñcm: Asilo 
de Nuestra Señora de las MenH'ñe».—La 
casa de caridad de Barcelona.—•H«morifl 
d é l a Junta provincial de Ben. ficencia de 
Madrid (continuación).—Sanidad: íDicta-
men de la Sociedad Económica sobre la 
adulteración de comestibles;—Estableci
mientos penales: Reforma penitenciaria. 
—Personal.— Boletín del Congreso de 
Stockolmo. , . 

Sección o/fcmJ.-Fianza de los funciona
rios públicos.—Consejo Supremo de los 
Caballeros Hospitalarios.—Nombramien
tos .—Variedades.—Biograf ías .—Excelen
tísimo Sr. D. Ramón Campoamor. 

Miscelánea. — Cartas madr i leñas , por 
Evaristo. 

Dií»a pr t i l ica . 
PENSAMIENTO.—La honradez acrisolada 

es como el acero: cuanto m á s se empaña , 
mejor brilla.—Hugo. 

• • 

RECETA.—Pechugas de perdices (í Id Pom-
padotir.—Este es uno de las platos* má.-* se
lectos de la gran cocina venatoria, y exige 
por lo tanto un gasto que pronto se o l v i 
da, sin embargo, al verle «parecer h u 
meante sobre la lujosa mesa y regalarse 
luégo el paladar con sus exquisitos ingre
dientes. 

Se desprenden del caparazón las pechu
gas de las perdices, despojándolas del pe
llejo y cortándolas en partes iguales. L u é 
go con la carne de los muslos y los menu
dillos machacados se hace una salsa que 
viene á espesar un cuarterón de truias par
tidas en pedacitos muy pequeños, envol
viendo con ella las pechugas de modo qu& 
éstas no se desfiguren ni pierdan la forLU» 
que se les ha dado con el cuchillo. En una 
cacerola y con manteca clarificada, se po
ne todo ello á fuego lento, j cuando las 
pechugas están bien doradas p colocan so
bre una servilleta en fórma de corona o 
castillete, llenando el iriteriór con trufas 
enteras, r íñones de gallo y unas cuantas 
cucharadas de foie-gras, y rociando el con
junto con una salsa tostada hecha de man
teca y de la sustancia de los huevos de las 
perdices. 

E l plato dispuesto y preparado así es 
una obra maestra del arte culinario, y ade
mas un ornamento del mejor gusto para 
las mesas de gran tono. 

pasatiempo. 
C H A R A D A . 

Una buena moza, anoche 
me dió con el prima cuarta; 
creo que la una dos tres, 
é iba á seguirla con ansia, 
cuando un todo impertinente 
me hizo perderla. ¡Qué lás t ima!—G. 

SOLUCION DR L A C H A R A D A B E A Y E R . 
CA-RO-CA. 

ESPECTACULOS DE HOY. 
T E A T R O R E A L . — A las ocho y m e d i a . - A l d a . 
E S P A Ñ O L . — A las ocho y m t í d i a . — Theud i s . — 

Y a p a r e c i ó aque l lo . 
A P O L O — A las ocho y i n e d i a — L a s penas 

de l P u r g a t o r i o . — L a h i j a de l a i re , ba i le .—Faca l a 
salada. 

Z A R Z U E L A . — A las ocho y media . — E l anil lo» 
de h i e r ro . 

C O M E D I A . — A las ocho y media . — Las n i ñ a s 
del entresuelo. — E l g a t o negro . — B a i l e . — C o m o 
se empieza. 

V A R I E D A D E S . — A. las ocho y inedia . — R e 
cota cont ra las suegras . — L a pr imera y l a ú l t i 
m a . — D i m e con q u i é n andas. . . 

E S L A V A . — A las ocho y media . — L a b r i -
gad ie ra . —Perales y C o m p a ñ í a . — L a vecina de en
frenta) —Ganar la plaza —Bai l e , 

M A R T I N . — A las ocho y media . — E l t a l i s 
m á n de S á g r a s . 

[ M P E E N T A D E L A G A C E T A U1SIVEESAL 
Coleg ia ta , 6. 

LA VIBORA EN EL PECHO. 45 48 LA VIBORA EN EL PECHO. LA VÍBORA EN EL PECHO. 
.~-A presenciar el desenlace del drama, cuyas peripe

cias vi desarrollar una á una. 
—¡Vaya, vaya!—exclamó el barón de Landi l ly .— 

«asta de ese negocio: consideramos lo que m a ñ a n a va 
a suceder como una fiesta de familia, y hemos querido 
^mentar el número de los espectadores. 

—¡Me gusta la fiesta de f/;milia!—dijo Matilde. 
"-Jamas v i guillotinar á nadie, excepto algunas mos-

cas epae guillotiné cuando estaba en el colegio,—prosi
guió el baroncito;—y sobre todo, «¿adónde vas Clemen-
te'--.» Es preciso seguir el movimiento general, y pol
uto las damas aquí presentes quisieron no ser ménos 
Hüe les demás. 

Fabricío cortó la conversación, que sin duda le 
hadaba poco, diciendo casi bruscamente: 

j T^Estas señoras pudieran muy bien haberse dispen
so de venir. 
p--¿Y por qué?—preguntó Matilde.—Somos hijas de 

•^a i y tenemos el derecho de ser curiosas como ella. 
--Cuando se trata de un espectáculo sangriento,— 

epuso gravemente Fabricio,—la curiosidad en las m u -

mos, vamos, Fabr ic io ,—interrumpió Adela;— 
¿Conque ios hombres pu«-

ereíí cambia de nombre y se denomina crueldad. 
^ T^amos, vamos, Fabr icr 
^ estando insoportable. ¿ 
u ^ nacer cuanto quieran, y las mujeres nada? 

""-Porque sois seres débiles,—dijo el baroncito,—y 
,osotros pertenecemos al sexo fuerte: estamos curados 

espanto. ¿Ko es así, Fabricio? 
ei~r! V«ya un S(sr fuei.te, y no puede con el bastón!— 
na 1110 riendo Adela.—Si me dijeran que ibais m a ñ a -
s' a<0cupar el puesto del condenado, acudir ía yo á ob-

^ la solidez de vuestros nervios. 
Hea a ^^S611 un tanto fuerte hizo palidecer s imul t á -
^ p ^ n t e á los dos hombres: al barón, de puro mie lo : 

^hricio... él sabia perfectamente por qué . 
J-'d últ imo, afectando indiferencia, dijo: 

itoj ^ es ana gracia de muy mal género. En suma, 
•í?Za f101"*0̂  quisieron venir, y no pudimos negarnos 

interesa es que mandéis nrCOlüPlacerlas. Ahora lo que 
~ Parar un buen almuerzo. 

'Antes de un cuarto de hora estaréis servidos. 
i.Lü dónde almorzaromos?—preguntó Matilde. 

tra salud, y á la prosperidad de E l Ciervo Grande. 
— E l almuerzo está servido,—dijo Antonina, hacien

do una profunda reverencia. 
—¡A la mesa, á la mesa!—gritó Matilde.—Y después 

daremos un paseo por agua. 
Dejemos que se instalen los cuatro expedicionarios 

en la bien servida mesa, y t ras ladémonos del comedur 
al piso segundo. 

El lector ha conocido ya á la víbora, pero difícil
mente, aunque mucho, podrá imaginar cuánto y cuan 
mortífero veneno encierra. 

43 
A estos detalles podremos agregar que era de muy 

amable carácter, de fisonomía sonriente, atento y dis
creto, cuyas circunstancias formaban un conjunto s im
pático, que á primera vista agradaba mucho. Pero un 
buen fisonomista, uno de esos exactos observadores que 
han estudiado la filosofía en el corazón humano y en 
los hechos que uno y otro dia presenta consumados la 
sociedad, no pudiendo dejar de ser buen fisonomista, 
hubiese modificado muy pronto la primera impresioií 
que recibiera al ver por vez primera á Fabricio Leclerc. 

Este jóven, como todos los que se le asemejan, por 
mas aominio que sobre sí tener'queria,y que en verdad 
no era escaso, no tardaba, porque le era imposible, en 
dejar conocer lo artificial de su amable sonrisia j lo faU 
so de su benévola mirada. 

Vestía con sencillez y elegancia, que ésta no puede 
hallarse sin aqueja; pero era, sin embargo, tan cuida
doso de los detalh pertenecientes al tocador y tan afi
cionado á los periumes, que más parecía una' delicada 
dama, que un jóven de su fuerte naturaleza y atlétíca 
musculatura. 

Era el tipo diametralinente opuesto ai del barón de 
Landi l ly , su companero de expedición, fatuo por natu
raleza y de l imitadís imo talento; pero jóven inofensivo, 
y, para decirlo de una vez, un calavera necio. 

Pascual de Landi l ly contaría de edad veintidós años; 
m á s bajo que de alta estatura, delgado, de débil natu
raleza, mucho más semejante á un jóven tísico que á 
un hombre de mediana salud, él, sin embargo, muy 
discreto, se creía perfectamente sano y fuerte, cuídímdo 
de llevar los vestidos excesivamente anchos, en los 
cuales nadaba literalmente su cuerpo, á fin de que no 
pudiesen observar la debilidad y delgadez de MUS miem
bros. Era, en realidad, un sér 'física y n w (mente r i 
dículo; pero estaba muy distante de ser maí< ulo. 

Matilde Jancelyn llamaban á la jóven rubia y Adela 
d e C i v r a c á l a morena. Loque ambas eran, y lo que 
de ellas podía esperarse, ya anterionn^ntf lo hemos 
dicho. 

Entraron, pues, en la fonda los cuatro expediciona
rios, que de Paris á Melim iban sin otro objeto que si 
exclusivo y loable de presenciar la ejecución capital que 



| C E T A U N I V E R S A L . 
MODO D E ADQUIRIRLA. 

vMñm en Madrid, de CINCO á SIETE de la tarde, y eu todo el 
m m ^ m S w^ CUARTOS cada to^^* ¿* 25 
ejeraplaTes, UNA PESETA. 

P O R S U S C R I C I O N D I R E C T A 

Bn Madrid. 
0 » moa * 

E71 provincias. 
U n mes 2 
T r e s meses . . . 5 
Seis meses. . . . 9 
Un a ñ o IT-BO 

Ántülas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres m e s e » . . . . 15 pesetas. 
U n año 50 — 

Filipinas y América del S w . 
Tres meses.. . . 20 — 
Un auG — 

L a s suscriciones empezarán el l , " y 15 
dd cada mes. A todo pedido d« áuserio ion 
a c o m p a ñ a r á su importe en talones de BUS-
oricion, que se venden en los estancos, l i 
branza, letra de fáci l cobro ó sellos, certi 
ficando la carta en este ultimo caso. 

L á correspondencia relativa i . l a admi 
«iatraeion se d i r ig i rá a l Administrador de 
la GACETA UNIVERSAL, calle do l a Cole-
giatai 6, principal derecha. 

L a correspondenda concerniente á la 
redacción se d i r i g i r á al Director de la GA
CETA UNIVERSAL, con la misma d irecc ión . 

HORAS »is OJICINA.—Todos los dias no 
feriados, de diez á cuatro. 

R E G A L O 
k L O S S U S C R I T O R E S D E P R O V I N C I A S 

Tódo suscritor de tres, seis ó doce me 
des rec ibirán sin aumento ninguno de pre
cio, y junto con n u e s t r ó per iódico , un 
ejemplar de LA ILUSTRACIÓN UNIVERSAL, 
per iód ico ilustrado que se publica « n a 

vez cada semanp,, Escrito por los autores de 
m á s renom.ove, enriquecido con numerosos 
graba'ioe ejecutados por los primeros ai>-
tíficas, y conteniendo en su texto novelas, 
actualidades, viajes, figuras de modas y 
picantes caricaturas. 

Una ed ic ión e c o n ó m i c a y especial, hecha 
exprofeso para los suScritores de nuestro 
per iódico , y que nosotros costeamos, nos 
permite ofrecerles este i m p o r t a n t í s i m o re
galo semanal, tanta m á s de apreciar, cuan
to quo dicha ILUSTRACIÓN UNIVERSAL es de 
los per iódicos de s u clase el qua m á s im
portancia ha alcanzado y m á s favor obtie
ne del púb l i co . 

Resulta , pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre rec ibirán los suscritores de pro
vincias 90 Búmeros de la GACETA UNIVER
SAL y 18 de L A ILUSTRACIÓN. 

De uno y otro per iód ico se remite g r á t i s 
un n ú m e r o da muestra á todo el que lo 
pidu, 

E a la A d m i n i s t r a c i ó n de la GACETA 
UNIVERSAL se admiten anuncios y comuni
cados á precios convencionales. 

COMPAÑÍA DE NAVEGACION POR VAPOR AL PAeÚlG». 

VAPOEES-COHRJSOS I N G L E S E S para Pernambaco, ISaiua, Rio -Janeiro , Montevideo, Bnenoa-AireM, 
T a l paraíso , A n c a , Mslay, C a í í a o tío Uaná y todos lo» puerto» del Paoillco, 

c « » escalas en íSfasitamler, CornQa, CarrH, "Vígo y Lisboa. 
Admiten carga á l l e l ^ y pasajeros de f>, 2.» y 3.a clase á los precios siguientes: 

PRECIO 

DE LOS B I L L E T E S . 

Desde Madr id (vía Lisboa). . . . 
« Santander, Co ruña o Vico. 

r$ « Lisboa 

A RIO JAKEIRO, 

1.» 

Rs. 

2940 
'̂ 00 

Rs. 
2060 
1960 11 "3 
rno i m 

A MOKTEV1DEO 

EL'ETíeS-AIRES.'l 

VALPARAISO, 
ARICA, ISLAY Ó 

CALLAO. 

Rs. 
1043Í 3Í41 

3430 
¡3430 

Rs. 

1960 
1960 

3.» 

Rs. 
104;; 
1173 17343 
1173 jeioo 

«S. 
4160 
4900 
4á00 

Rs. 
2681 
29ÍG 
2800 

?<OTA. t n los pasajes !ornados en Afadríd esta c o m p r é u d i d o el billete de ferro-carrl 
Los buques de esta Gompauia, todos de gran porte v velocidad, suntuosos y eonstrui-

dos con arreglo a los adelantos modernos ofrecen las mayores comodidades á los seño
res pasajeros, a quienes se da el m á s esmerado trato. Los que teniendo tomado bille
te quieran diferir áu .n ia tcha , pueden hacerlo avisando á la Agencia respectiva. 
- Lasfx^ea ci0ile? de Madrid, vía Lisboa, saldrán los sábados; pero !•« señores pasa
jeros ae i . y t. clase podran, si gustan, anticipar su viaje d e s p u é s de tomados los b i 
lletes, i ara mas informes, tomar pasaje y facturar carga, dirigirse al agente general de 
ta LOIHptlíUclj 

L . flaixiir>ez, Alcalá, 125, Madrid. 

£J 
OLIVO, NÚM. I , ESQUINA k L A D E L CARMEN. — M A D R I D . 
Analgésico Ouradou, contra toda elase de dolores reumáticos y ner

viosos. Precio 14 reales frasco. 
Específicos nacionales y extranjeros. 

FLOR Y NATA DE MADRID. 
ESTABLECIMIENTO ESPECIAL DE P A S T E L E R Í A Y L E C H E R Í A . 

Plaza, de Celenque, nüm. 1 (Arenal) . 
-Especialidad en rami l l e tes de nata . Tar tas y platos montados para rega lo y cen

tros de mesa. —Gran novedad en dichos requis i tos por ser e^te es tablecimiento e l 
énico en M a d r i d , que á su con fecc ión se dedica. —Pasteles diversos de nata y de 
crema para adornar bandejas. —Precios fijos y e c e n ó m i c o s . —Pun tua l i dad en los en
cargos.—Rapidez en la confecc ión . 

Único cstailecimienío en Madrid en la confección de ramilletes, 
todo de nata, desde 10 reales en adelante. 

vmsmrnmatms 

M U E S T R A S P E R M A N E N T E S . 
D R O G U E R I A de Ulzurr ini , A n 

gulo y compañía , Bordadores, 3, 
productos químicos, farmacéuti
cos y para las arteB. 

P E L U Q U E R Í A de Belmar, Alca
lá, 5. 

P E L U Q U E R Í A de Dieste, Puerta 
del So l , 9. 

T R A S P O R T E S para España y el 
extranjero,L. Ramírez,Alcalá, 12. 

S O M B R E R E R I A de Huerta, Prín
cipe, 7. 

C H O C O L A T E S D E M O N L E O N , 
los mejores del universo, Jaco-
metrezo, 36 y 38. 

DÍEZ, S A S T R E , Puerta del Sol, 
n ú m . 13, entresuelo, ha recibido 
un inmenso surtido de géneros 
ingleses y franceses propios para 
la presente estación, y .tiene el 
honor de ofrecerlos al público, en 
la inteligencia de que sus econó
micos precios y buenas clases le 
han de agradar. 

L E C C I O N E S de dibujo y pintura, 
t ravesía del Horno de la Mata, 
números 7 y 0, estudio. 

N O T A . — T o d o el que desee tener en 
esta secc ión del p e r i ó d i c o la muest ra de 
su es tablecimiento, só lo abonara ¿Í0 reales 
a l mes. 

f «ir-r̂ -.MrL.r! .<\Mr--í-P_:. «-V"-

LA M I N E R V A , M A Q U I N A D E I M P R E -
siones i n s t a n t á n e a s , facturas, c i r cu l a 

res, membretes y esquelas de funeral en e l 
acto.—Iniciales y a l e g o r í a s en papel y so
bres, tarjetas y tarjeteros a l m i n u t o en ne
gro 6 en colores.—Esquelas de pa r t i c ipa 
c i ó n de enlace y ofrecimiento de casa, p ros
pectos, recibos, b i l le tes de r i f a y de teat ro . 
—Trabajos de l i t o g r a f í a . -Es tados , acciones 
de minas , p a g a r é s , planos y mapas, l i b ros 
rayados para e l comercio. —Cuadernos, de 
todas c lases .—Tinta y copiadores de car
tas .—Encuademaciones de todas clases.— 
G r a n su r t ido en tarjetas para bordar y de 
f e l i c i t a c ión . —Papel de seda para ñ o r e s . 

Concepción Jerón ima, núm 27. 

/"MASA F U N D A D A E N 1819, P R E M I A D A 
W e n cuantas Exposiciones se ha presen
t a d o . — F á b r i c a de l icores de l a v i u d a de 
Pascual é h i j o s , Pa lma A l t a , 11 , M a 
d r id .—Lico re s ord inar ios , finos superiores 
y especial idad de esca rchados .—Aguar 
dientes , r o ñ e s y v inos generosos .—Ven
tas a l por m a y o r y menor . 

SE V E N D E N DOS C A B A L L O S , D E 
grandes aires, uno to rdo y otro casta

ñ o , que t i r a n á t ronco y l i m o n e r a , y u n 
tronco de guarn ic iones . Precios a r reg la 
dos. Puede verse hasta las cua t ro . Fuente 
Caste l lana, ho te l n ú m . 40, pasada l a fonda. 

CH O C O L A T E S D E M A T I A S L O P E Z Y 
L ó p e z . F á b r i c a en M a d r i d y e l Escor ia l . 

Se vende en los establecimientos m á s , i m 
por tan tes de E s p a ñ a , y á fin de que no l o 
confundan con ot ros , e x i g i r l a verdadera 
marca y nombre . 

LA M A R T A D E L C A N A D A . - G R A N 
m a n g u i t e r í a . Mayor , 36 y 88. E l d u e ñ o 

de este establecimiento es e l a n t i g u o de
pendiente de l a acreditada casa de Diezma. 

PILDORAS I N G L E S A S . 
Especiales cont ra l a p u r g a c i ó n y flujo 

b lanco. Caja, 48 reales. Bot ica de Escolar , 
plaza de l A n g e l , 3. 

L U I S P E S C A D O R 
SASTRE DE CÁMARA 

DB S. M. EL REY. 
Peligros, 3 ,pr inc ipa l—3íadr id . 
Nuevo surtido de cueros ingleses 

(Waterproof) para libreas de todas 
clases. 

G A R C I A DE L A R O S A . 
P r í n c i p e . 13. frente á la Comedia. 

PI.A.TEEÍA. EELOJEEÍA. Y BISUTERÍA. 

A LAS PERSONAS CARITATIVAS 
Una f a m i l i a que ha ocupado m u y buena 

p o s i c i ó n social , se ve h o y en l a miser ia , y 
la madre enferma de g ravedad y s in po 
der dar lo los aux i l ios quo su estado re
clama. Las personas que qu ie ran hacor 
una grande obra de car idad, pueden dar 
sus l imosnas a l Sr. D . Demetr io Lainos , 
teniente m a y o r de 1». pa r roqu ia do San 
M a r t i n . 

PEZ DE U V E G A , 
MÉDICO-CIRUJANO. 

Recibe á diario consultas en su 
casa, calle del Tesoro, números 18 
y 20, cuarto segundo. 

Especialidad para niños. 
También recibe consultas para 

pobres. 

O B R A S 
de 

D. FRANCISCO CANAMAQUE. 

E l Derecho moderno 4 rs. 
Recuerdos de F i l i p i n a s 10 » 
M i s c e l á n e a h i s t ó r i c a , p o l í t i c a y l i 

t e ra r ia 10 » 
Las mujeres de l a R e v o l u c i ó n 

( t r a d u c c i ó n de Miche le t ) 10 > 
E l pr i s ionero de Es te l l a 8 » 

Se h a l l a n de ven t a é n l a l i b r e r í a de A ñ 
i ló y R o d r í g u e z , O l i v o , 6 y 8, y en las 
pr inc ipa les de l a P e n í n s u l a y U l t r a m a r . 

l i l i 

D E L O S N I Ñ O S 
P A R A Í 8 7 9 . 

AÑO I I . 
Redactado por d i s t i n g u i d o s escritores, 

y pub l icado por M . Ossorio y B e r n a r d . 
F o r m a u ñ tomo en 8o de 144 p á g i n a s , 

con cuarenta l á m i n a s y u n a preciosa co
media para ser representada por n i ñ o s , 
t i t u l a d a « Q u e d a r s e zapatero>. 

Precio: 2 r s . e jemplar en toda E s p a ñ a . 
A d m i n i s t r a c i ó n , A v e - M a r í a , i H y 89, 

p r i n c i p a l , M a d r i d . 

G R A N P E L U Q U E R I A Y B A R B E R I A 
DE 

E L S I G L O , 
D E V A L E N T I N A L E G R I A . 

Mayor, 36 y 38. 
E n dicha p e l u q u e r í a se afeita, cor ta y r i 

za e l pelo. Se admi t en abonos den t ro y fue
r a de l es tablec imiento . 

T a m b i é n se pe inan s e ñ o r a s y se dan lec
ciones. 

ORO DE LEY. 
Todo lo m á s nuevo y elegante en b i s u 

t e r í a , se ha rec ib ido en la L O B A M A R I N A 
Monte ra . 22. 

S O R P R E S A . 
4 r e a l e í j . - R i q u í s i m o s polvos de arroz 

preparados a l b i smu to . U n a alhaja en cada 
paquete, a lgunas de g r a n va lor . —Los T i 
roleses, A t o c h a 19 y 2 1 , frente á l a Con
c e p c i ó n J e r ó n i m a . 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

5 8 M l l _ L _ O N E S 4UU M1L_ R E A L . ^ 
en 6.119 premkís , ^ 

para el 

S O R T E O E X T R A O R D I N A R I O D E NAVIDAD. 
P R E M I O M A Y O R , D I E Z M I L L O N E S . 

Precio del billete, 500 pesetas. 
Idem del de'cimo, 50 ídem. 

Se s i rven los pedidos y encargos que so h a g a n desde cua lqu ie r punto rl 
cias. U l t r a m a r y Ext ran je ro . E ^OVÍQ. 

D i r i g i r s e á l a A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l , n ú m e r o 8, á ca rgo dft D. Pejjj 
gas , ca l le Mayor , 18 ( P l a t e r í a s ) , M a d r i d . ^ Var, 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNICA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 

Cuarenta y ocho años de éx i to en todo el mundo. 
E L A G U A C I R C A S I A N A es l a . ú n i c a i n f a l i b l e para r e s t i t u i r a l cabello bl 

color p r i m i t i v o , desde el claro rub io , hasta e l neg ro azabache. Hace desapai^0 Su 
tres dias l a caspa de l a cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza v f 611 
de su j u v e n t u d , ev i tando r á p i d a m e n t e su c a í d a ; hace crecer e l cabello, daníL 2il 
tubos capilares l a fuerza j u v e n i l ; en l a c o m p o s i c i ó n de este p r e p a r á d o no ént- ^ 'os 
t e r i a a l g u n a noc iva á l a sa lud. a ^a-

A fin de ev i ta r las falsificaciones, debe ex ig i r se l a marca de f áb r i ca y firm» J 
inven tores , P. P. H e r r i n g s y C o m p a ñ í a , p i a r a de Don Pedro,. 60 y 61 , Lisboa 

Unico d e p ó s i t o en E s p a ñ a , adonde se h a r á n los pedidos, farmacia de SaiC 
de l Pez, 9, M a d r i d . 1Z'ea 

E L R E Y D E L T O C A D O r T 
L A R O S A R I O -

GRAN F Á B R I C A DE JABONES PERFUMADOS. 
Depósito central , Mesón de Paredes , 17, principal. 

C O M P A Ñ Í A N A C I O N A L . 

L O P E Z Y j C R E S P O . 

GRAN F Á B R I C A DE CHOCOLATES 

movida á, vapor. 

Cafés , t é s . especialidad en dulces de lodaclasa, 

SUPERIORIDAD POSITIVA . 

ELABORACION PERFECCIONADA. 

Los productos do esta fabricaeioB, tan bien 
acogida, se expenden en los principales esta
blec imientos de esta corte. 

F Á B R I C A Y OFICINAS 

Calle de G a r á c a s (Chamberi). 

GRA1 BAZAR DE ROPAS HECHAS. 
C A L L E DE PRECIADOS, NÚMEROS 21 y 23, Y CARMEN, i . 

Deseosos dichos establecimientos de complacer cada d ia m á s y m á s á sus namers-
sos favorecedores, ponen á su d i s p o s i c i ó n u n abundante su r t i do en prendas de tsdas 
clases, c o n í é c c i o n a d a s con a r reg lo á los ú l t i m o s figurines, tanto en gusto como ea 
corte. 

H a l l a r á n ademas con r e l a c i ó n á otras temporadas los precios m á s económicos. 

GRAN BAZAR DE ARMAS 
m H M L E C i O L O P E Z , 

C A L L E DE TETUAN, '¿2, PRAL. , ESQUINA A LA DEL CAKMKN-
Pr imer es tablecimiento de su d a s © en E s p a ñ a . S u r t i d o de las mejores fábricas del 

p a í s y de I n g l a t e r r a , Francia y IJé lg ica en escopetas, r e v ó l v e r ; efectos de caza, pes^ 
y e sg r ima y atros a r t í c u l o s , todo de ex t r ao rd ina r i a novedad. C a t á l o g o s grat is á quiefl 
los p ida . 
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para el siguiente dia se preparaba, en ocasión en que 
vacío estaba el comedor. 

La señora Loriol se hallaba tras el mostrador, exa-
miñando un libro de cuentas, cuand 'a ruidosa com
pañía hizo brusca i r rupción en la s» • j «sí que a q u é 
lla aparéció, abandonó su silla presick.acial para salir ai 
encuentro dé los nuevos viajeros, alguno de los cuales 
era ya de la Loriol antiguo conocido. 

—¡Cómo es esto, Sr. Leclerc, vos por aquí!—Así dijo 
la hostelera al ver á F a b r i c i o . 

—Sí, m i querida Loriol , aquí me tenéis en persona,— 
repuso Fabricio.—Ya veis que vengo con buena com
pañía . 

—Seáis todos muy bien venidos. ¡Cuánto tiempo hace 
que no honráis esta casa! 

—No hará más de mes y medro. 
—Precisamente cuarenta dias. 
—¡Buena memoria tenéis!—dijo Fabricio, aco^npa-

ñando con una carcajada sus palabras. 
—Tengo mis razones para acordarme. Dejasteis esta 

fonda y á Melun al dia siguiente de haber el t r ibunal 
sentenciado á ese pobre que gui l lo t inarán mañana , por 
el asesinato de M . Baltus. 

Si alguno hubiese observado en aquel momento el 
rostro de Fabricio, le hubiera visto palidecer; mas re
poniéndose inmediatamente, dijo con angelical sonrisa: 

—En efecto; había oh'idado esa particularidad. 
—¡Pardiez! Nadie mejor que vos podrá alabarse do 

haber observado y presenciado todos tos t rámites de esa 
ruidosa causa. 

—Sí. . . me intereso sobremanera: buscaba vo, por' 
mera curiosidad, como los jueces y como todo el m u n 
do, la solución de ese oscuro probiema. Siempre llama
ron m i atención los enigmas indescifrables en aparien
cia, cuando he tenido alguna esperanza de descifrarlos. 
No sabéis con qué atención escuchaba yo las respues
tas del infeliz que se hallaba en el banquillo de los acu
sados. • 

—¿Y no os daba compasión? 
—¡Por qxié! Se trata de un infame, indigno de piedad 

Ha muerto a un hombre, y le matan á él; ¡bien hecho! 
—Es decir que habéis venido expresamente... 

para complacer con ella á cuatro amigos vuestros? Con 
una sola nos contentaremos... 

—Es que... 
—Estas jóvenes dormirán en la cama, y nosotros en 

dos sillas... 
—Cierto, c ier to ,—interrumpió Landilly.—Una mala 

noche cualquiera la pasa. 
—Ademas,—cont inuó Fabricio,—una ventanilla para 

cuatro, no es mucho exigir. 
—¡Una ventanilla, ó la muerte!—exclamó el ridículo 

barón.—Vamos, m i querida señora Lor io l , no desespe
réis á estas amabi l ís imas jóvenes. Si encontráis en a l 
g ú n r incón de vuestra casa una ventana, seréis para 
nosotros un ángel salvador, y contad ahora mismo con 
cíen francos, solamente por la ventana. 

Y diciendo y haciendo, sacó de su cartera un b i 
llete. 

—Pero sino tengo habitación,—dijo imper tér r i ta la 
hostelera,—¿cómo he de tener ventana? 

—¡Doscientos francos!—Y sacó otro billete. 
—¡Me colocáis en terrible posición! 
—¡Trescientos!. . . Hélos aquí . 
—Tanto iréis diciendo... 
—Se descorre el velo, y aparece la verdad. ¿Tenéis 

habitación? 
—Sí, pero... 
—¡Pero qué!—preguntó Fabricio. 
—Como es en el tercer piso, no creía os agradase su

bir á tanta altura; por eso ántes no lo dije. 
—¡Ya! Pues aunque fuese en el cuarto piso. 
—Ademas, la tengo desde ayer ofrecida. 
—¿Tomásteis señal? 
—No, por cierto. 
—Entóneos no existe compromiso. Guardad los 300 

francos que os da mi generoso amigo, y no se hable 
más del asunto. 

—Creed que no es por el dinero...— Pero al decir 
esto le guardaba. 

—Estamos convencidísimos. 
— Y la prueba es que os obsequiaré con maguifico 

Champagne. 
—Si, si,—gritaron las mujeres,—brindaremos á vues-

—-En donde gustéis ,—respondió la hostelera. 
—Entóneos, en el ja rdín . 
—Convenido.—Y llamando á las camareras, gní';; 

Rosa, Antonina, poned la mesa bajo los castaños. 
—¡Ay!—exclamó la insustancial Matilde.—Van á llo

ver orugas sobre nosotros, y en las copas y los platoS-
—¿Qué queréis que os sirvan? 
—Nos fiamos de vuestro buen gusto. 
—Que no falten ostras,—añadió el baroncito. 
— Y anguilas á la marinera, que es el plato prover

bial en E l Ciervo Grande. 
Estas palabras las pronunció Fabricio, apesar & 

que debia faltarle el apetito y á u n frases que pron1111' 
ciar, y prosiguió diciendo tranquilamente: 

—Almorzaremos, comeremos y dormiremos en vues
tra casa; necesitamos, pues, dos habitaeioBes. , ^ 

—¡Oh!—exclamó compungida la señora Lorí0^'" 
¿Qué habéis dicho? 

—¿N© lo habéis comprendido? 
—Demasiado. 
—Entóneos. . . 
—¿Sabéis lo que habéis pedido? t., 
—He pedido dos habitaciones. Cualquiera de vuestr" 

profesión, en igual caso, se a l e g r a r í a . . . 
— Y yo también, si tuviera habitaciones dispo01"3 í' 
—¿No las tenéis? ¡Bah! -
—¿Pero ignoráis que hoy se pagan á precio de or(,)j'ir 

han pedido con anticipación, hasta, para abmi » se 
por medio de telegramas? 

—Eso no es posible. , ja 
—Posibilísimo; y no solamente está alquilada 

casa por habitaciones, sino por balcones y por veTI 
ñas , á 100 francos cada una. laja 

—Querida Loriol , no creo que absolutamente J1 
tengáis disponible. 

—Os lo afirmo... 
—No afirméis. 
—¡Os lo juro!. . . 
—Tampoco juréis . . , ^0 -
—Supongamos, sin conceder,—prosiguió ^ ¿ 

que cuanto habéis dicho sea cierto; ¿pero no ^ ^ ^0y3 
esta casa tan grande una piececita con una ciar 


